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V . r ^  5 ,

í>n c o i ^ o r j
§me de teon, fi esl̂ tero. Vean Coadjutor é  la Santa Mefta

 ̂ . 1 1  , I fjla Ciudad. ̂ ts'ei
E íá ruda.y humilde Minerva de fu Autor 

falé j Señor>
^  oriente
de previniendo r i^ b s /  y recatando peli
gros entre Sycophantas^ y Zdylos, con

Medico^por
don-

por grande
el patrocinio de V. S. en quien igiialme- 
te rerDlandecen los; Ípís epithetos de vn

, -j— âgnusy Sa-
pknSifiuSy ^ene/aSlor.VortiSiO" ©ivrí res evidente lo primero;íien-
do pues tan realzada fu efclarecida grandeza  ̂que de Regia ERir- 
pe la continua ferie dé fus herbyeos titulados Progenitores, fe di
funden dichofamente en fus venas los magnificos efpiritus de la

que tanto refplanüece en V.S.fin deícaecimie-
to en las virtudes Regias, pues el feptimo Abuelo de V.S. D.Mar- 
tin Fernandez de Cordova fiie hermano del fegundo Conde de 
Cabra, y ambos primos fegundos del Señor Rey D. Fernando el 
Catholicoi porque fu Mageftad foe nieto de Doña Mariana de 
Cordova, y Toledo, hermana del Abuelo del dicho D.Martin de 
Cordova. Sapienŝ  lo fegundo es fin fegundo en V.S. pues fu eru
dición foberaña fe halla muy acreditada con repetidos, y frequen
tes actos literarios, en el mejor Seminario de las Ciencias, en el 
mas fumptuofo Theatro de Minerva , en el Athenienfe emporio 
de todas las artes, digo en la Iluftre Salamanca, donde autorizó U 
Dignidad de Colegial Mayor con heroycos lucimientos en todas 
las funciones fchoíafticas de íurifprudencia, donde manfeftó el 
oro finifsimo de fu genio, y los quilates mas fubidosdel ingenio. 
f  lus, la Piedad innata de V. S. a todas luzes fe reprefenta fervoro- 
fa.condoliendofe del afligido,y necefsitado.y afsi de todos es muy
amado ; porque a todos ’BemfaSior
lo quarto, en cuya virtud fe halla tan exaltado lo magnifico de fu 
regio corazón, que Tiendo confiderables fus confignados alimen
tos, no alcanzan á los charitativos fines de fus ardientes deíTeos. 
Fortis y es lo quinto, efto es, la verdadera fortaleza, y conftantc ga
llardía de fu animo nobilifsimo, fiempre inflexible en el diófame 
de razón, por noapartaife de fu naturaleza, que confifte en la ra
cionalidad. Vivesy Rico, es el vitimo epitheto Mecenaico de V.S. 
pues nunca puede fer pobre, quien tiene tantas, y can excelentes 
virtudes, que fon la verdadera riqueza, pero también fe llama ri
co V.S. porque vive guílofo con lo que tiene, y mas nodeíTca

B
$ 
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in

Pteverb.
. n* 11

S. Pablo
c. I. n.31

ad Roma

n ta p jj^

■p( ad iwemiiic/ >

i 1g rgcilcm

-- •:■■■ » .

ati?€̂
do c 0 sfo np y c ip ̂  J

iiuiiwfdlde

:aad||l^íaVer|
deam |ife ’

no j y
4j qualidoen vn

-  'V

\  • * :  <r

-iraypsini

■ te &®i?as, i ¿  aqwlb feá2J3adt?fft|]píPUcho jque deiusluzestecilpe. en k
- - ^ * 1  - . 1  f  _  - .  _  i

i  ̂ _ . « - . _
isidad campea:]» piadofoj:)! en J a  pe6ez ^  ,

iVufti-e:empena,aplaufos le pte,vinc.no 
tcvófo * 4  ifebPrecido, compta a coila de fia
vot fl confirme.yladoria 4;ocal(onaiq,uanto mas pequeña, y ,hu
milde es:l:eobta,taniP mayores negocia afu Mecenas los luzimie
tos - ¥0  folo.puedo aflegura, los míos con la protección de V -S.

r quien a lo

equena 10 grato.que
reeonG

lo que en ellos ha ir
^  I  N ^ A   ̂ ^ .^pacrpeinio por 

con reato de
én favor de vn reo

Vruedos.mi ducuntur ad rnortem trahuntur ad interitum íikrar
«  4 # l  Lo m ifoo amqnefta por el Real Profeta didendo 1
Erhite-paupenm : egenum Porque no
^ ^  t — 1— ó inducen lino táni»folo fon dignos dfe niuérte

a

vinas

ernic , como
Qfioniam'qui talia a^untidigrn/mt'morkí

’ .• es callar, quañdoAmbrofio íobre efte lugar
rguiciy té entire e

ávn)fsh
perniciofo diiStanuen dé tres - - - - - v ' i r  j  c
hacer fuera incurrir en delito eapitaby afsi en efte tratado le detién

' , el dictamen Me
defenforio fe ha

; vn reo
, que a reato I, cuyo

de la Caluiónia teniendo
nuefliara defendido de los golpes 

el patrocinio de V . S. cuya per
troSr. como pucde,ydeíTea fu masateéto, y

Bi L. M.‘D. V. S. íu mas arecto íervidor &c.
V. Gonzalo Antonio Serrano,



% •

f j m k  g v B W N  m n oo, v .E
'Don Gon^ih Antonio Senano pidiéndole ¡ fue efcnbiefe

ia prefente obra.

io Setrano, Medico Revaliada 
do, y Cirujano Mayor, (jue fue dei Exercito dc Zeuca, 

deiiea roda felicidad, y befa k  mano iu inas afccfo /ervidor Don 
Diego de Aylíon, cjuíen le hace laber el defgraciado eftado, en, 
quela haconftituydo fu advetfa fomma, no tanto por aver 
muerto Don Pedro Ruiz ( á quien hirió en vti brazo riñendo 
de eípada á eípada, y por dos Veces del muerto provocado ,ic -  
gun confta de los aüco3)conio por hacerlo reo de homícidio,la 
declaración de tres Médicos, y tres Cirujanos, que vnanimes,y 
conformes fon de diótamen de aver muerto de la herida , folg 
le queda el confuelo de aver declarado lo contrario el Doótor 
Don Francifeo de Herrera, y el Señor Don Gonzalo, quien en 
publica Audiencia,y en prcíencia de los contrarios declarantes, 
íe portó con la erudicdon q divulgan los fpnoros ecos de la fa 
nía, favoreciendo al reoconfundarnentalesconclufiones, que. 
entre los hombres Doótos han tenido general aplauío, y no ha 
fidob ien rccebido el contrario diófamen, que tanto perjudica 
á Don Diego de Ayllon,quanto le pone fu vida cu compromi- 
ío, con el crimen de pena capital, en cuyadefenía neccíita del 
favor del Señor Don Gonzalo á quien rendidamente fuplica fe 
íirva eferebir vn raanifiefto con todas las razones Medicas , y
fundamentosdeCirugia, que favorecen á Don Diego en el fa-» 
tal aprieto de fu cauía criminal de homicidio, declarado por loi 
Médicos Don Juan de Silva, Don Pedro de Caftro,y Don Luis 
de la Mota, y por los Cirujanos Don Andrés de Santa Cruz, 
Don Miguel Muñoz, y Don Antonio de las Tazas, cuyo nunie 
ro por ícr mayor ferá en el juyeio preferido , y conforme á fu 
declaración , pronunciara el Señor Juez la íentencia corref- 
pondiente al homicidio ; pero íi cfte probablemente es defya- 
necidocon razones Medicas , y fundamentos de Cirugía, ex^ 
preíTados en vn maniíiefto, aíegura el Abogado de Don Diego 
de Aylion,que no fe pronunciará la íentencia condenándole
con la pena corrcfpondiente á homicidio; porque efle en el de
recho no fubíifte quando íe le opone opinión probable,aunque 
fea menor el numero de los Médicos declarantes, y aísi confia 
Don Diego de Ayllon merecer el favor, que lleva íupiieado al
& ñof Don Gonzalo, en cuya clemencia, y notoria erudiccion

§§ aíc-



.

a(e<TH'a bailar fottuBa diclioía para íalit de k  adveifa, que le ha
orif-rendía el mas oronipto'aiivio.pu?llo en rauta uprcf.oDbeo que tendrá elmaa ptoropto alivm,

a- w . 1 nípry#'̂  de A\í lon, reoetldo>sY mayor felicidad, íi merece Don Diego de Aylion, repetioos 
y y . . i > 1 r-» n-aXiiiervii e conL n la t c r  del agrado de4 Señor Dora Gotrxalo paralervuie con
todo aicao,quVdido cota el mifnao heptea íu di.poíicton, S.c.

ANTONIO
Serrdno.

L<;eúorDon Diego de AyUonbeta k  manofu ¡nayoi ier-
f  % ddtarDotvGonzala Antonio Serrano , y fiicc. le tu-uc
iím a n ic u te  condolido el connaticnapo que rm Dmeano ,e 
ha lobrevcr.idoccn k  tr.oatede Don ¡ edro Kuix.eia cuy. caá 
h  Dor «randado del Señor jucx.ha declarado juntamente coa 
Don Frandico de Hciteia, no aver muerto por caula de la uc-
rida, diaafnen,c¡ue largamente probo Don Gonzaio en pnleu
eia deVSeñot juez, yde ios Mediros, y Cimjanosüe cont.atio 
fentit i poc noaneglatlc i  las Doarinas Medicas,y no ajuírai- 
fe a las leyes de la m¿tal Theologia,de cuyos decretos dilcrepan- 
do. como en la realidad dilcrepa k  depofacion de los íeis deck-

 ̂ . 1 A -.1! - — 1̂1« «r-íK'VÍ* í»ldo, COlTiO en ja i c c t u o a u a - - p -
rantes contra Den Diego de Ayllon, ella no tiene valor en el

 ̂ . t ‘ ! ... J .. i . r\ I a I a rr̂ nrlí»-.
ranees conuei 1-/UU --y-- . ■> - j
derecho, y afsicn el juyeiode la caula,no te e puede conde.derecno, Y , i / •  j i
nnr con la pena de homicidio, c]ue deponen los kis declaran.nar, con la ucua uv.  ̂ i
tes5 poique para tal condenación Jas kyes pre uponeo vna pro» 
banza mas clara, que la luz del medio día, y de cita calidad , noDanza mas cjaia, G|ut, 1« , / t
es la ptueba, que hacen los feis declarantes, qiiando le le opone 
fentencia Medica, yerdadeíamente mucho masprobable, aim-

/ .1 _ _ 1 J  ̂  «/>« f-» f’t rr̂ rmF» íilentencui i¥ivun.a, r s it
que no fcan mss.quc dos los declarantes contoi me a ella, cuyas
A n 1 ___ X . í l - r t nnrrtc ípv'  ̂nrí*que no icau r
razones,^ fundamentes,, corno no conftan en los autos, lera pre
h t •c. a,...!.,. «nvr, pt\ fn vifta el Señor luez ios con-

raZOutb^y luuuuiiA »̂.1 *A \ r i 1
d io  el roaiiifeftatlos.paia que en fu vtfta e! Señor Juez los con-

t 1 ÍaÍc rlpr 1 ü r n  r .i iv .i ia nciio ei n3cíim«.̂ ĉii , r . i X 1
trapefle con la dcpoficion de los íeis declarantes.cn cuya valaa

‘ . .1 ___ _ J  Ân•trr/̂  Afpyn ísnpmirapciie cuH la ------  { % r
za [afta las evidentes razones de vn teltigo verdadero, peíiaa 

 ̂ t 1 ___ Ap> Iac niií» afi rnî ín 1n rofl
2a luixa las eviu^ut^a ^  r I
mucho mas, que el numero excefivode los que afirman lo coa

 ̂ í r í ŝ*k»íí~v Al A K/”irr<inf> dp!
rnueno mab, uû  ti ---------------------  ¿ ^
tratio.íin efiedz fundamenta, por cuyo motivo el Abogaaodel 
Señor Don Diego tendrá por ncceffario vn manifiefto con to-5cnor Líon ---------- ^
das ks razones, que militan a tu favor, el que ofrece Don Gon-daS ¡ss idZ/Uiî oj) j / i r
zalo, deífeofo de lu alivio, y mejor exteo en o pen^o de lu cau

. t 1 __ /̂ KívirA'iriíJí i  donde ha tenido la parte, que le ha querido dar la obílinadalâ ooiHJc ua 4.1-uiu^ acA i t i l
cmukcion, con la nota de perjuro fobre declarar lo que vnica-  ̂
mente es razón apilada a los mas prudentes aíTcrtos de la xMe- 
dieina, y TheologiaMoraí , como evidenciara a ios ojos <kJ-
mundo en d  marufieíto, que fm dilación pone por obra,dondea

iC

.>,
' /.. '



q -  r̂ d i a .
fu'.í,, l;.Ig,i viaoriofa de !.i ¡„7,‘ ,- ‘' C ' é n f ' t ’l

Hiendo íu vida 4  honaicidio, pe
diera cícaíaríe Doo G oL aio  il 'r ^ í  P®“ ®,^apital, Pa„
odiaríe con losdcfe concranue% d'-'® -oícece, por oo

pojque con « in .0  co,adate p r t í Í e t X I b a ^

.~g. p-4 »dC;S;:f f"  ~ ~
5S K Í S i á K » ! í ? ^ r S í
con el iejüfto reato de hmnicidin‘̂ ^^^r  ̂  ̂‘'^batido tienen 
cido, y anit]nilado en el ofrecidA deí.vaoe-
malmente Ja períonalautoridad for
rantes; porque la incéncion ípr' . decía
feftar la verdad á favor de la razori^vTl^*^^ .fingida á roani» 
la defenfa preciíTa de vn ren  ̂Ju^icia , que pertenece i

laftimado, ferá accidental, ó'macTrlalmrnr**

cea la caufa criminal de Don D ie g f

ruofo le de/Tea f e . v i r , c o r r p e d m e S r  d°7a H
nesj que |e diere con fus man^í^^,, ^ ^ Qcaíio^

 ̂ »-̂5
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Foi. i :

’  ^

ISCRETO Leiipf, verdaderamente con
tradas entre ii dos paisiones de Ia volun
tad fon principales caufas de las funcio- 
nes depravadas dei juydo de los morta
les, la vna coníiíle en lo fervoiofo , y fi
no de la amiftad,y Ia otra ep lo perverio, 
y maligno dei odioso enemiil:ad,ppr cu
ya razón en la lección , y juydo de efte
tratado no re folicito amigo, namque ra- íti

^ . Ni te pretendo enemigo, porVenmm ejl, non 'Voluntatis affeñ
náaiieia *---- ' ÍJ- a lua truc lUU• «1  f • 4 . i ‘ .

razon^con el dif-vu/va.i.ctv̂  ‘̂ iwiiMuwuuiua razon^con el dil- 
parate mas horrendo, afsi lo advierte el Padre de la elegancia latin a
por elrasientenciGras Dal;ihras ynji ' ^*v •

I — -w — - w A. % V a jt & X X (fc-.' ••  ̂ X
cados aciertos, e(̂ ui vocando la m as
^  ^  ^ ^ A  V a

poi s_i.irtc icuLciiuoias paiaoras: nationem a juijs im
mortalibus bono confilio datam infraudm , inalmamque convertunt. Te 
amero apartado de eftos viciofos extremos,, y bien eftablecido en el
punto céntrico de la neutralidad, donde re debes portar con razón
prudente, para juzgar con feriedad en efte vtiliísimo, y elevado af- 
lumpto, como lo perfuadc la elocjnenda de Cicerón, diciendo afsi;
Bene adhéitui ratio cernit quodopimmJtt.P^es x:on la reaa dirpofi-
cion intelediva conocerás bien la dodrina , y juzgarás mejor lo 
dodrinado, para cjue debidamente apruebes lo bueno, y des fu me
recido aplauío á lo digno, reprobando prudentemente lo defcduó- 
io, cjue ferá mucho, fegun la grande cortedad de mi diícurfo , y k  
ruda Minerva de mi entendimiento, pero debo poner en m coníi- 
dcracion prudente, que mi animo ha íido acertar con lo mifmo*

Cicer, lib.
3. natur.
Deorurn.

Cicer, 4, 
Tufcul,

que advirtieres como truc 
2. Provocado de la mas i 

ha fído Drcciío íalir nnblicamence 4

makmcadara la reíklencianuííre de vn im-
ia ;á la 4mpugnacion oxcdente ,de vn

^ r t o ;  ala reparación honorifica de Aueftra eftjnpcion aleyofimen
^  vulnerada, refrenando los temeraiiios arreyfinientos dela cmur
larmn r_ __ J __ 1__ - p 1 *

,a mas mí oyente coii

contra

lacioii, para que efta fe modere , y .no le11 ííl* *e t  ̂ • •acreqitaaa toierancia,y ex!
dice el Phii-oíophoj 1

conviene, en ,u, ,-j«v vva* - ..víív , íju jctucn enojarle, y
cadigar, verdadeí\iraente eftos tales fon tenidos por cncqios 5 aten
ción al texto : Nam quid qux opportetyficut mpmet„ú;> unando m
^ms of}púrtetm,í:n-.c,....... i,;' ñM -oín  v• J-a n o‘iet non irafamtur i hi profeEh,

4

Arií!. lib. 
4< cap. 5,
ichic.

pas



.  ^
= r f  -nto vSfc acabo miernoptudcntefilendo, pues tan»

emulación- aquí vienen con propnedad 
abufa ac el la e °u ^ l pronunctó San Getonynao eícri-

iT ^ r. - ¡ YíP ‘\)l(Í£Ciy tCi'*

I

(]¡(eípondere
bicnao a . Umtattm meam tmtU c¡atfácmi<s fis">‘«’ " ‘“ r
Cfiiiocrmenai / ’ u,,;^ cntnen, la tirana emulación, pue-
fnC0 -i ■ De F 0 " ‘ “  jigntafe con la experiencia larga, que
de fet que pají» “ nto ) _  inftuauofa avanacna-
tiene J á . n a . ,  y fotzofamente echamos
mos efta demonlhacm P ^ ^ ¿,„U aen  los campos de
mano alas armas 1“  ‘ . ^ a n n i l o n a n t e  de vna
Minerva, j  ^^s de vna mala paz en la república /ipo-
baena guerra las hoftiUda . _  tranquilidad de vn ellaore-

linea. “ “ ‘' ¿ ' ^ ' “ “ “ “daderamente chiiftiano ; ieilo mmCimiento pacinco, y vvict
opn».« agigantados

,  Nada nie acobarda el ceiram^^^^^^^^^

Campeones de la ten tad ^  2 o honorífico eftirno m,ucho

faltando el del l̂ [iavente vencimiento, por

¿vnaviacriafaniaftica yen p̂ _

Oyelo en temamos ¿ yohnqm yeritatem humrans ma

w o : ¡oh mtemmah frieran,
camente ie djnge -  - im o  , ,

mente ha vulgarizad *_ .moverá mas efte efcrito,para mam-
algunos, y ^  i ^los ha fembrado la malicia, pa

-  introducit el PC íe puede man-

tenet, »tes f. pot fu P vna de abañar l  lo afir-
no tiene tanto brio,y u £  chrvfoftomo pot eftas pala-

S

San luán
Chryfoft* 
tom. 5« 
fol. 65 5«
.D»

mala fober ana 
ĵ dendeitiu 
effluit, <sr c

de San Juan

Aun
finitu fertnmum ai tificijs ohyolvatiir,fi

J m„it (¡r cottanimr. ara,Me¡K tetam imkcilhtate fritrat.

”  ; f r .  - - V™ :f—
losAotagoniftasi porque mi brazo le 1« '

.  s ? >  -



5
llagiiarneciílo con el eícudo de la verdad,de quien es proprio esfor
zar á los débiles, y hacerlos iluftres, pero la faltedad hace lo contra- 
jriô  pues ella debilita^repriniej y avate los fieites,como advierte la 
f  bidiiria de Chryíoftomo diciendo : Tam ValiJa eji "pentaŝ  tam imbe
cille mendatium: illa enim imbecilles corroborat, O' daros reddit y hoc etiam 
wtes deprimit atque debilitat.

4- Difereto, y prudente Lector^ parala meior intelio'encia , y 
juycio de efte tratadoj es precifo referirte con brevedad el hechoj
que io motiva, pues hallándote exaiífámente e,ocerado en la verdad 
de todo lo fucedido, debo efperar tu doda cenfura prudenreniente 
■  ̂  ̂̂  w âles cifrados de tu redo juyeio. Día veinte y
dos de Septiébre de efte prefente año,por la mañana fe me hizo fa
ber vn auto del feñor Alcaide Mayor de la jufticia,y« contenido, pa
ra que yo a las cinco de la tarde del mijmo día cancurríejje d junta con Don
F r anafoo de Herrera ¡dedico ^Validadoycon Don Pedro de Cor doy a y Don 
Andrés de Santa CmzjdirujAnos, en las Cafas de Don Francifeo %ui-,̂  f  a- 
drede Den fedro ûi:?̂  herido, para que juntos todos fe reconociejje la heri
da y  defpues declarafemosjobre la ejjcmaadeella, eftadoen que fe hallabâ  
les accidentes, que le hu'Vieffenfibreyenido, laseaufas, que los aVian moyi- 
do,y el eflado en que de prefente fe hallaba elherido. En virtud de efte au 
toH a hora feñalada pafsha las Cafas de Don Francifeo Ruiz, donde 
halle todos los referidos  ̂y al punto Don Andrés de Santa Cruz Ci- 
rujanoj que avia curado ai herido defde fu primera curación nos

í̂{uH de yna eftocada
f i

ídem torn 
3. foí.105

A.

Auro del 
iuez.

Hclaeiode 
B. Cruz.

cima de la articulación del codo, entrando por la parte anterior, mas arriba 
del filio donde fe fangra,y faliendo por la pofienor quatro dedos mas arriba 
de la punta del codoy de modo que entro por entre los mufculos lacertofos tm 
dones,y ligamentos, de fuerte que la prmtracurafe hizo por ¡a primera in 
tención yni endo la herida, cuya boca anterior fue capaẑ de yn punto , pero 

f̂ie fe  quito el dia figuiente, por que apareció alguna inflamación , que def 
pues de quitado el punto hrey emente fe defyanecio ,y aunque al quarto ¿lia 
fe reconoció la muñeca delhrazp herido ycon yna re laxación , profguio muy 
bien la curación, pues al dia diez ŷ fíete efiando buena,y confolidada la he
rida, le yino al enfermo yn rigor notable, d que fe figuib grande calentura ¡ 
y efia d poco tiempo fe explico circumcirca de la herida con yna manchita de 
Fryfipela.que por efpació de dos días no fe  .aumento, pero def pues aumentan- 
dofe la calentura corrio fuertemente la Eryjtpela nojok por el braz¿) , fin» 
también por las efpaldas. y pecho, hafia

A

■fo
, con tremor. de

yeintey quatro de la herí-
' rfiptimo de la Eryfipda por interyalos fe perdió el habla y afsmif
■ iyl defentidosjy t m  el paciente algunos moyirnientos de Alferecía Dy

cm



4
>¡¡0 U hericia eJla huenA. cmo fe.̂ ued^
1011,

ia mos
os á ver el cnlerrno, y reconocer la

arma por la parce p
tLazariavoca ancerior, por dolide encid ei arma/pues avicndo co 
menzado a cicatrizar por la circunferencia,tenia k  carne
•las condiciones de , C|U.e yojas COUUrciuJuv-o vív j , 1 1  -j /,1 t
hice con mis dedos, ekbrazo en toda k  región de k  herida ettaba
■muy flexible, y tratable  ̂fin dolor, ni tLimekccion  ̂y baaendo va- 

. r : é-»í rrnr'S ,ríp tmr/^na nilE fc ITlaillícfto 3. lüS
 ̂y trataDie  ̂lili üoíuí  ̂ni 

ñas compreisiones, ni vna gota de materia 
feis de k  tarde^no

ata de materia, que íe mamk itoa ias 
curado deíde pork mañana gfln tener

K ii • i k:
mas curación, que j como vn vo, y vna iknica de

que vno, y otro 
na, y .el m ifoo oarclie íe le 
vado todo lo

^  --------  ^ ^

amos caydoj porque eílabafio ligado
mas cu radon ■, obler

explica en
igualmente Franci 7

^  -  -

tratado, ül eftado del enfermOjen a^uan-
Mayorante ffil Señor

de la Jufticia, excepto Don AnM W m m w € M ̂  ̂ ^
Santa Cruz, que íe eícüsó dk« • - ̂    ;  J

. en algiinos enfermos, que tenia de mu
cno cuyeaiu,, j..*- no lotros con efte mifmo reconociitios no f e
fana fu intención, como deípücs ckramente fe maniteltara , y aísi

 ̂ ala declaración,^pero inflados del &«
ifirmando la'yerdad de efiar d  enfe

Declara* 
don nuefe 
tra. tfsi mif no e¡taba padeciendo eletft

da,y conyna Uiyjtpela en tocio ei orai^oyuvo, 
, ¡a qual era accidente deym fiSre nuilignâ

Sata Cruz 
en fu de
claración

xiones
5

.quanto.a k
e tar

ación impreíTa al numero fexto de las dedas refle-
ifeo de Herrera.
tres declaro Don Andrés de Santa Cruz en

en k  Junta, pMcr afirmé
io d~arma,dcamí^da] pero

arte ¡entr o el ar mas

ta ; Lo qual fe.
orque verdaderamente

ep
le faltaba

veion dé

.as
ta para
mosj ñero

•altem infierij Cpxc es.
a

1 araciopi
urucuiu u-tuA.urecer, pues á las onze de k  noche bolvió.Don Andrés
deSanra Cruz a ver £l,eníermo,y en la herida mtroduxo vn davo 
de hiks, lo queno pudo k r fin notable violencia,reípedo de k  flr^

f • 1 •  ̂ _/L>._1 1̂ J /̂1eterna la carne en Fue pues elmeza giaimt, ■«¡■uv itma *.« v . « » ------- “ p-',...  r
de la violenta, yidípecboía introducción del clavo, para que el cha
^ íl-



or el Padfe ciei herido, para que juntos recono
ues lo d

lo q ual fe
sac

m

D, Antonio de

iguel íyluñoz
Don Andres de Santa Cruz,y Don Antonio de las Tazasjcuyo con

T>'
m-

tiempo
„y deípues por mucho

para el doliente, 
ante el Señor Ju ez ,lo

qual hicieron la noche del miünp día veinte y tres de Septiembre, 
cíxcepto Don Antonio de Zalduai por fer PresbyterO;y toda la Gran

que avian

la interior por dondemtro elinjlrumento abierta en quanto a las materias
no el todo de la heridâ  fino par

tei... y que la.keridaper ra:?;pn del fitiOyqu!̂  ocu 
t^,€ra grave ¡y  podia llegar a fe r mortal ¡y  q̂^̂ les parecía 3 que los acciden 
tes 3 que. ayimfohreVenido íemanvproporeionada correfpondencia con

Clon dci,í
gran iua
tav

fu  infan-
3qmqm m  tan propria cQrrefpondenciâ  como

ios accidentes referidos i que pudo oeafionarfe¡afst de ¡os accidentes 3 como 
vicio contraydoien la herida^por los Vapores malignos, ique J e  ella Jedeyart
taron.altodoidelasvenas3yde.efias los Vomitos y  curfosij demasco

eos'lai pone 
Reflexiones.

-   ̂•

1 tempra'

tiempo níu ilaluAí ife'Coníiderab^

iA'.J *

,
V  ./ ? .
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la muerte del ele vna 3

i

vna Etyíip '̂l^í y otros accidentes muy proporcionados a lu natmale
 ̂  ̂ 1__; ----- \ ^r*tf-crnrirír eílsha rcalmpn-¿a, pero no por la herida, que el dia antes de morir

te confolidada en toda fu magnitud i y cílc afferto anime ier mas 
probable, que el contrario, y mucho ir.2s kgm o moraltter loqutiendo. 
Y  aviendo pedido íe anatemizafe la herioa,para íacar en claio la ver 
dad,antes de enterrar el cadaver, no íe concedió. Don Franciico de
Dkrrera íe refirió a mi dictamen, y á lo eficaz de fus fundamentos,A A f * A J
añadiendo con otros mayores, que ¡a/entem ¡a contraria es ¿e tem e pro« m -m  ̂ • A  ̂ 1 A
yahilidady con lo que igualmente nos redificamos en nuefti a deda-

 ̂ Íy . (IX Irvc anfn<: (p ví r̂á m nii-radon cuyo tenor a la letra, como tila en los autos íe vera al nu- 
meroiexto de las dedas Reflexiones de Don Franciico de Herrera.
Los Señores de la Gran junta vnanimes, y conformes redifienron
fu declaración hecha el dia antecedente, pero Don Andrés ce -an-

áifí
D celara- ■ ,  p¡,¿o el iriftrumento k la entrada , c falida laji
cion vki- j ......
rna deSan 
ta Cruz.

riendo Jotre las caujas, pudo ei injirumemo a la t/u, «u» , .
alguna de las partes mternasycomo ligamentos ̂ nery¡os¡ o cabete;̂  de n.ujm
. z' rti . \ -...... j n i'̂ vn rifi/iL rfífho fl ccrfsrQfenfíbl i
’Jlo es difeurriendo prudencialmentej pues nunca l'W en la herida cofe

ifejlaje ¡y  también pudofer hija de las materias la kfswnypues ha/
íe/p

'^ryfpda fueron no iguales y  delgadas, de aquellas que 
melofaŝ y fe encrudecieron dicho áia,yfe minoraron ,y  fueron 
n̂tas ¡efeSíos a fu entender hijos de la infanimación caliente y  fe 

iha la parte, por lo que efaba apta para efe ,y otros accidenies
muerte. Don loan de Silva ie

«•*

de f  , , .
Que fe  conformab a c on e f

u
declaración de Santa

Cru -̂, pero los otros dos Medicos folamente fe ledifieaton en la de
unta mente con anosque avian

numero de la Gran Tunta, . , , y-. i
7 La declaración, que hizo Don Andrés de Santa Cruz, luego
/ . .  . .  .. r- yna herida

que curó la primera vez
hra^o derecho a Tedro ^uiz, capa^ de yn punto,/u f t

?falica,que es porcimadel/ or entre

atrale
tvo mujculos lace rtojos, tendones,y  ligamentos, que de 

¿el codo, penetrando /u punU
U, Cruz, feneciendo circumcirca de las cabellas de dtchosjmup̂ û.,

mentó punsicnte huyelo, como e f oque, daga, puñal, is/c. I
’jiidad/puedeferio p P

heridas fuelenfiheyenir,y  por elftio, que ocupa, aVietidô  ac 
cidentes tiene ríe Ño de manquedad. Haíla aquí Ledor prudente

* t 1 f 1 . . í /Xá. n ♦•/''Yí*'
J

« - -

les
y h .  •



7
te, que fon^eceffinos para que Ia r«on chirurgica formalice al
gunas b,en fundadas r êflex.ones acerca déla curación de dicha hcr -
da, como también fobre las declaraciones , que de ella ha hecho

, de que fe trata en el figuiente examen.

EX A M EN  p r i m e r o .

Don

V B

declaraciones hechas de Santa Cru:̂ ,

a r a  la debida formalidad, fortaleza, y rcciritud del alTumpto 

do acenramente lo mucho, que padecía la ¿ u d  publica, por caufa
de la impericia de los Cirujanos,procuró el rem elo parar nto mal. 
pues chriftianamenre compadecido de los heridos, v enfermos „ó  
tan afligidos, y maltratados por fuerza de las enferinedades, como 
p r  kperverfa, y depravada curación, por fu Real Decreto de vein-

Mal-DoaorMenado mftgnc Medn defr £edCamara,y mas exckate 
entre fus doBos froto-Médicos, que fin dilación hiciefife,y rtcopilafe -mas

Kaminar por ellas en la praBica ¿ todos los 
yorme a ellas no ĵ ueren hallados con lafu-̂

Jnft
Cirujanos, advirtiendo, <fue

^^fi^^dmitidos alvfc,jcjíKfu(,njf¡^ urupa„ 
Como mas largamente confta del Real Decreto impreffo al prind- 
pio de las Inftituciones chirurgicas del Doftor Mercado, las quales 
también fueron aprobadas de los demas Froto Medicos. de rr.odo
que en mdos t e  Rcynos de fu Mageftad las Inftituciones chirurgi
cas del Doífor Mercado, para fu obfervancia tienen fiierza de ley 
lin cjue l e -—-— ■ -'  n i o /- ,  ̂ en contrario hafta la prefentc, por cuya ra
zon en los Cirujanos fe debe reprobar, y condenar todo lo oüe di
xcren, o hicieren, quando no fe conforma con dichas Inftituciones,. 
y alsi ellas leran la regla potifsima, y ftmdamento principal de nuef- 
tras reflexiones, fortalecidas con la authoridad de los mas condeco-  ̂
lados, y íamoíos Varones de la facultad Medica, y Chirurgica.

9 Por graves fe reputan los defedos, y defcuydos enAas cofas 
cílencialesyporquc en ellas conftfte todo lo intrínfeco,v fubftancial 
de toda entidad, y afsi no puede tener difculpa Santa Cruz en el vi
no de lu primera declaración, pues en ella no explica la GÍrencia de 
la h^-idai porque no dice fer flmple, ni declara fer compuefta, cir-
cimitanciaian preciíía, que en las chirurgicas Inftituciones fe pone
en piamer lugar, dando la formulai^^ Cirujano debe tener en
lasdenlarnr,nn.o ante.losiTuezP... atención al texto.que

Bz



De vulne 
1 ib.in ge
nere iníii- 
tutione I. 
circa fine.

eciem 4
\mcuratt ‘áefe

no como

e

dado,y encías porque afsi fe entiende por el accurate. En vifta
,que diremos de la decláracion de vna Eerida > donde no íe 

l-nenciona fu «ffcncia í Que es nula, y no debe admitiife en juyeio.
■ ffieas ■■4or no eftar conformo a la r r  r t

nos. Ha demas defto nueftra eonclufion fe pTueba,y le rortihca el
, Es verdaderamente inllrumentofin alma, y declaración

carece de rerm inos elj
.ación ■4

confequente de ningún entre

«ion,como en

de Santa
términos efíencialesen la

parte anterior del c
< A # 'J/ . V ^

pues íegün eftá, la punfade^l

íó declara, fweewírtf la fknta dekarmafoi

íálmerite íin lapceciía aplicácion de-remedio/vnawoca dé la h

f  ar^usfiti in fine maximus fit. Si la gran
da íe debe declarar con muebo cu

yqma error
\

da por el texto alegado
<Je Santa Gruzy que córi tanco défcuydo  ̂y tan clara



'V • <
deben fer acendidas, ni oydas en juycio por

r- T

cion no lana, ó de o- r
inten-

ydo en la pradica Chiruiyica, 
en cuyo i iibunai im apelación ie reprueban , fallan, y condemnl
por lo que dice mi Doaor Angélico, fon fus palabras íMulto autem
■ magis tefmmrmm musre^diiturjtjibi ipji difsidiat yinterrogatus de yd 
'Wj zsefcientia,

1.1 Son pues ías palabras los mas claros, proprios interpretes
de la mente,por ellas ie manifit fta la excelencia de los heroycos in
genios, y no ie puede ocultar la baxa fuert e de los incultos"̂  cnten

S. Thom.
fecund. fe 
cuudíB 
70. art, 2,
ad fecun» 
dum.

dimiencos. En la primera declaración acerca de la vbicacion de la
herida dice .Janea Cruz ellas palabras. Qjie entro por entre los xm 
l a c e r t o f o s efta locución es muy impropria de Cirujanos

ifc

explicarfe con términos anatomicos
que

ente íigniíica-
tivos, porque mujculos lacertofos es vn termino complexo material, y
dirparadoi porque no dice pluralidad,relpedo de la cofa íignifica-
da, pues no ella fubordinado a muchos conceptos; porque es fyno^ 
nimia,eíto es,dos palabras, ó voces diftintas, q íignihcá^na mifmá 
coíoy medice loquendos pues al mufculo rabien le líama A vicena lacer» 
co, atención á fus palabras.: E t mando yulnusejl'm Inrn. m mmr,hh,.r.4-ni.

noraeorum.
(pojlemajtcut jim t capita lacertorum, pojl

vicena
al mnfculo, pero Galeno cah íicmpre nombra mufculo, y rara vez

ua, I
lus xnotus

aceito, aunque eite nombre es muy trequcnteien los librosatribuy
, y prinGipalmente en el'libro de los movimientos ma 

nifieftos, y obfeuros, dondei explicando losi movimientos de : la Jen
i : Cum ergo anatomía infpicientes in h t  coxjyeníant, quoin.

i ntjt motus lacerti tantumi, De lo dicho
mente confta, qtie á lo que el Cañellano llama moreeillo , el

ifculuSy y efte es el nomb; 
antiguos.mun entre

mino,equivoco; porque con 
cofas diferentes, 

arto tel

es cer

no pez con ocie 
morecillo,por cuya razón el 
brazo, ó muslo. El nombre /«íyĉ /z/í iguálmente es

' eni figura repreíenta
asarto al

fmofh
cado del mar, y por la 
porque la parce fuperior fe llama 
'̂"‘-'cia, y forma el vientre, parte ra s  g 

ma.,cola, como ia.delratón, que es:

nifica al ratoncillo, y porfanalogia 
Lira al moreci”

re

Avicen.
tom.2.foI. •* •

e

. té



' I> / 
•  <

í o
remate de mufculo; cuya figura cafi es la mifoa, que la del lagarto,• ■ iffll I § A -í. -
V afsi con propriedad el morecilio íe llama en latín lacertus , y tam

 ̂  ̂ I I  r\ i cii^S
bien

mu/culos lacerto/
ble entre Médicos, y Cirujanos, que íaben anatomía, como es cbli-

ifculos mufc
vna vana locució,y muy indigna de verdaderosMedicos,y afsi no de 
bieron vfar de ella en fu declaración los Varones dodos de la Gran

Ecckfiafr Tunta ni que fon afe en los prudentes labios de íu didador, i n  la-
J ■* t T~ 1 1  l__tico cap 

a i. num 
19.

Ibidem 
num. 28.

hombres de prudente juyeio la heimofura , y perfección de fus pa
labras, afsi como de les necios losdiíparatesde fu parla, labia 'mpru-
¿enúum ñulta

ifculos lacertojl
huviera hecho, porque no conftaífe averie pronunciado tan famo-
fos Medicos de mi patria, pero firvales de lunar,que de mayor real-

• K 4  ̂ r 1 • • .  ̂r*_ce á la pereerrina belleza de fus heroycos ingenios, pues fino difere-
U ■ 1:0_______ ..i - 1̂1.» Grrnn11.ÍJ -7__________  / lacertofe

Ambrofio Calepino fígnifica cofa mufculofa, ó con morecillos, o ̂ 4 • J ■ I-.. - V
fuerte, pero el fubftancivG lacertus al mufculo, ó moreci* - v t  r* 1 . ^̂. 1 _A «« Afolio de muslo, d brazo, como fe puede ver en el milmo Autor, y alsii % 1 ___I ̂  1̂«.*̂
es termino equivoco en quanto fignifica muículo de muslo, y bra-

« • í* ___^ *-^*n jas- r¡-| 0/4 - V  s is .!

nada efpecifica, ni determinadamente fignifica i porque es común
a muchas cofas, y adiferentes partes del cuerpo, por cuya razón el

ifculos lacertofe
Medica, v de ningún modo debe íer admitido en las declaraciones

• 1 1 1 _____iudiciales, cuyos terminos han de tener la mayor claridad, y nada de 
equivocación, porque cfta,caufa confufiqn en el juyeio, engaño en ̂  ̂ ■ H ^
las aprehenfiones,y defedo en los diícurfos.

12 En fu prirncr^ decl^ríicioii dice Santó Cruz 5 ĉ uc Isi herida
foe capaz de vn punto  ̂peromi
nancia parala creencia, porque la voca

tiene grave repug-
ciertamente no

tenia vn dedo: Luego, no era capaz dé vn punto chirurgue loc¡mnh.
Pruebaífeel antecedente
nada cortante,que por la guarnición no tenia vn dedo: Luego aun
que M entraííe baila la guarnición,!a voca de la herida no podía te- 

vn dedo. Efte confeqnente fe hace evidente, porque aviendo pa
fado la punta del elfoque el brazo de vna parte a otra,fue tan peque 
ña la voca de la herida por donde fallo la punta,que en dos dias d^L

pues



pues no la conoció Santa Cruz> hada que fe lo advirtió el aerreífor: 
Luego por donde entró la punta a proporción formó pequeña voca¡ 
en fu longitud mucho menor que vn dedo atravefado; y por con- 
íiguicnte no fue capaz de vn punto , porque en las heridas, que fe 
deben apuntar ha de aver vn dedo entre punto , y punto, fê Tim la 
pradica común, y precepto que dice: inter duo punBa fpatmmynius 
tranfverfi dimití remanebit. Luego la dicha herida, dado, y no conce
dido, que tuvieOe fu voca vn dedo, no era capaz de vn punto chirur
gice loquendo-,o fe avra de decir,que el efpacio feñalado por la comuá 
pradica, entre punco, y punto, es capaz de otro punto, fegun arte; 
lo qual es temerario arrojo contra las mas prudentes reglas, y vene
rables autoridades, y afsi con evidencia confta, que la herida referi
da no fue capaz de vn punto chirurgice loquendo; y por configuiente 
Santa Cruz no declaro conforme al arte de Cirugía, que*profeíía , y 
debe faber,para cumplimiento de fuoblfoacion.• « a

Guido tra 
(íl. 3, 
Dod. I.

efe
I 3 En fu primera declaración dice Santa Cruz: j  aunque a la

íí fuelen fob> 
feduofa. n

rcífriccion a tiempo prefente, quando debiera tener extenfíon al fo 
turo, porque la herida,que el Cirujano conoce nofer mortal de ne- 
ccísidad, es teniendo relpcdo a todos fus tíempos,y principalmente 
al futuro de fu terminación, alias vna miíiua herida fegun los diver- 
fos tiempos de fu duración admitiera fundamental diftincion acer
ca de fer, ó no fer mortal de necefsidad, lo qual es maximo abfurdo 
en la facultad chirurgica, donde apudomnes ík toma de la parte vul
nerada la divifíon, ódiforencia de toda herida,en quanto á fer, ó no 
fer mortal de necefidad; y como debaxo de eíle concepto la parte
leía íubíifte con vna miíma formalidad Medica por todos tiempos'
de la duración de la herida, es muy claro, que efta por 
tendrá vn mifino predicado, en quanto a fer, ó no íer mortal de nc 
cefsidad ; Luego la herida, que de eftos dos tiene vna determinada 
predicación, no fe puede coardar^ ni reftringir á tiem po prefente,. 
como lo hace Santa Cruz en fu declaración, apartandofe de la Ciru
gía racional,pues con ella no fe conforma lo q dice en ^
y  aunque ala prefente no es dicha herida mortal de riece/sida.., _̂__^
por los accidentes. Sin duda, que en efta enarrativa fe halla notable 
implicación, porque toda herida, que no es mortal de necefsidad, 
tiene efta predicación refpedo de fus accidentes Jtmul con todo lo 
que pertenece al concepto incrinfeco, ó predicados confticiitivos de
herida; Luego; ft Sanca Cruz al tiempo

9 .̂ por



por la particiila i  ía frefeñte,^mMx:a. de la herida no fer mortal de fie
es grave aoiiuuuoeciii pucucxcin:/ por lusaecmefites veoi 

deros, ó futuros, reaii eftos eon la efpeciíicacion de contingentes, o 
con la diftindon de neceírarios, norque fi eftos en laporque n eltos en la neriaa ponen 

olutameiite la pofibilidad pa
ra lerio; oero a r-rM-no mnriTuxpnrpv un iiiiiun CH la______ ___ como contingentes no ^
herida predicación neceíTaria r̂olo si vna potencia indiferente ai 1er,
y no fer mortal, fin poner necefsidad en lo vno, ni en lo otro, por-

■ • ’ ' ■ ’ pgj-Q no de los con-

14  Es gener,a l, y thirurgica inftitucion, que fon mortales de
necersidad las heridas,que tienen ingreífo en la fubftancia del cora

zón, cerqbro, higado, diafragma, efofago, eftomago, afpera arteria, 
pulmón, vazQ„vexiga de la hiel; y de la orina, riñones,eípiiia! me
dula, inceftinos delgados, vtero, d matriz, venas, y arterias grandes 
de las internas cavidades 5 pero las heridas fuperficiales de todas ef- 
tas partes no ion mortíilesde necefsidad , fino por la mayor parte, 
como explica el Dotífor Mercado en las cbirurgicas Inftkuciones: 
p e  donde fe infiere, que laheridade quien deelara Santa Cruz , no;
era mprcalde neceísidad, ni podia ferlo.no eftando en alguna dpi
ías partes referidas, pues eftabaiituada en el brazo derecho, por 

i razqn no fe conque conciem 
ndamentp al reo, diciendp, q

. í

• i)

■
realmente

Efta verdad confta claramente de la pintura de la herida , pues en 
ella dice el declarante, que el arfiia entro por efitre los muíbulos la

O noGertpfQ$, tendpnes, y ligamentos: 
partes,a/wenp entrara por entre eHas.Diee tabié, q termino la 
da circucirca de las cabezas de los mufeuloss Luego ellas, no '
tieridas. /̂i í̂r no feneeiera la herida circt 
mufculos: De donde fe infiere que la h 
ble, por eftar en vn brazo, fin lefjpn de
inentos, ni perdimiento de {ubípncia aporque el mitrume 
era cortante, fin fluxo de fangre;pues fio fe menciona en la 
ración, ni puntura de pervip,porque los accidentes no la fignifica- 
ron ; y^afsien términos elfirurgicos la herida por íu naturaleza- era 
fegtiramente fanable; de donde fe deduGC, que no tenia potencia pa 
ra fer mortal de necefsidad, como finieflramente,y contra las reglas 
de Cirugia declaró Santa Cruz, apropriandole tal potencia.

1 5 Sobre la primera declaración damos fin con vna reflexión
acerca



ent r í e é ^ m q u e d a d .  R eD
pé6to (ie lo refeíidó, elte fitonoítícc» es vn- votontario decir, nada 
füíidado en Citnjiaj porque la manquedad prefüponé lefion en los
inftrumeneos del movimientoi muíeulosí réndones, y ligamentos^ 
tosquales no fueron heridos, pues fe aíirmay que por entre ellos en̂ í̂ 
tro el arma, porque afsi lodid a entender el Eferutinio hecho con 
el specilloj ó tienta , de que precifamente debió vfar el declarante. 
No conftando elfar heridos tos dichos inftrumentos del movimien-  ̂
tomo ay razón i para 
gan accidentes  ̂pues

man

ca, o

, véngam, o no vem 
no tienen en fu razón genetica intrinfei" 

w ...v-^.^ia eonnexion con la manquedadrcircunlVancia precb 
fa, y fundamento neccííario'para pronofticar con chirurgica, ó Mef 
dica reditud,es la connéxion del fuceíTo pronofticado con fus cau-f 
fas, y de eftas quales fueron las que excicaron la torpeza de la mano,: 
ya fe efplicaran en fu Jugar, fin que fe entienda aver fido lefion he-f 
cha por el arma en mufculos, tendones, y ligamentoSi cuyos inftru":

’ ’ ■ ■ ^  ' (le á Santa Cruz eftar,memos movimiento no
heridos ( antes fi lo contrario afirma claramente en fu de-̂

^  k  <

claracion ) no debió pronofticar riefgOjtti peligro de manquedad,,
y mueno menos por la eaulal abloluta de venideros accidentes,puesf 
dado que fobrevinieíTe fiebre, cutanea inflammacion, dolor lento,i
no avra
nozca, que 
nofHcar

ano. J arteno co-

gro man
iricapaces para poner riefgo , y prô î 
: Luego la caufal abfoluta que paraí 

________ Santa Criiz es futib y nada conforme a las reglas de Ci-;
rujia.

i 6 El dia veinte y tresde Septíembrei y veinteytósdela he-: 
rida, hizo 5anta Cruz la "" ’ ' ’  ̂ i - j idice:^«é por h

’ljencm dé la heridá fe
tiene, kefó. Lo extravagante ' 
das pues ya 
no explica

■i que en
ni

rarercom¡„-- . , . . . ,
man en las heridas; cómo lo intiínart las liiftitueiones

, qüe fe tOí

’exu
por eftas palabras; Qúd Vero ajdlnmlfnifatis e
tmfumuntur,dmJurn,éÍpfQrumfirnfici(dW^^ ^
íendd. Si en quanto a la ellencia dé la herida fe remite Santa Cruz a
feurimeradedaracion,con aniMo dedara éntéfíder, qüe ’ ’ ’ ve
inte y
vn áccír repugnante a la tazón chirurgica,

íeco tiene él fer reciente,
D

pque el dia primero y es
decon-

fnfes;.poi
f i *

Mercad, 
de vulne
ribus iní
tirutione
prima.



14fr
iible a los veinte y feis áíasj tiempo adequado a la razón de vlcera,
por los accidentes concomitantes impedientes de la vnion. Pero Ci 
íe remite a íu pómeia declaración con animo folamentede dar a
entender la eflencia de la herida en fu principio , ó primera cura
ción, es vn decir eogañofo, perfuadiendo vayan á ver lo que no tie
ne declarado, como coníla de lo referido.

17 Santa Cruz en fu fegunda declaración dice : que ée las dos yo 
cas de la herida la yna ejlar cicatrizada ,y la otra abierta jin ayerfi cerra
do por no ayer llegado tiempo oportuno. I  fta claufula termina con vna 
caufal de muy clara implicación, porque el tiempo con que cicacii- 
zd la vna voca de la herida fue oportuno para cerrarfe , y por con- 
figuiente para el mifmo fin no pudo fier importuno a la otra voca,
porque el tiempo igualmente fe halla debajo clevnamifma raxon
formal de cerrarfe, ó cicatrizar vna,y otra : Luego avia llegado tiem 
po oportuno para cerrarfe la voca, que dice ehar abierta. Ha demas 
de efto, no fe halla fundamento en la facultad chirurgica , para re
conocer al tiempo ya importuno en orden a cerrarle las heridas, en 
cuyo efedfo el no concurre ingenere caufe,fed menfurd. Por cuya ra
zón no fe humera el tiempo entre las cofas no naturales, pues por íi 
no puede alterar nueftros cuerpos, como lo hace el ayre, los alimen 
tos, y demas cofas no naturales.

18 Concluye fu Santa Cruz diciendo s
i fas de dichos accidentes y como también fie l dicho enft

í«o muere y las remite admamen Medico ypor pertenecer les en primer 
el conocimiento de califas,‘¿^c. Enefta claufula fe hace fofpechofo el 
declarante efeufandofe a manifeílarlas caufas, que avian motivado 
los accidentes del enfermo,que era lo principafque en fu auto man
daba el Señor Juez, quien le debió precifar declárale las caufas en 
aquel lugar que al Cirujano pertenece. El motivo , que tuvo para 
no feñalar las caufas en la fegunda declaración, fue tener ya cierta la 
concurrencia con la Gran Junta, como en la realidad fue elmifmo 
dia, fegun confia de las declaraciones, parala qual refervóel deter
minar las caufas de los accidentes del enfermo, y las de fu muerte. 
Si bufeamos la caufav porque Santa Cruz en la fegunda declaración 
no explica las caufas de los accidentes del enfermo, y lo hace en la 
tercera, fe podra decir, que en aquella,las ignoraba, y en efta adver
tido de fus compañeros las conoció,y declaró juntamente con ellosj 
y fino fue defta fuerte, fera mas vehemente la fofpecha de fu inten
ción diricrida al obfcurecimiento de la verdad, haciendo íinieftro in 
formemos Señores de la Gran Junta , para que eíla declarafe con
forme á el, y contra la yerdad, y en perjuyeio dei agreííbr , para cu-

yo
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4
fin t o v a d ü  alteró k  herida mttodueiendo VÍoletitatteste

clavo de liilaSj como íe ha dicho La vínl,»» • • .
?lavo es certiísima^pues la Gran junta declaiaTu J  
crudas, eíio es fangiiinoientas, porque la vioIeódiVl

da en algún modo fe forman las mar.,;,, “it«a

rimos, porque en aquella ocafion no tenia intención d„ ” l f ” " ' " ' "

w í ¿ d f ' Wida!ci"fc
ip

JLa tercera declaración de Santa Ciuieslamirma.que hizo
unta.con ñivo r

el cjual paiticularmente haremos algunas reflexiones en eTfecrû ndo

S n ó  d r  “ “ ' l '  at-fí n ; v a l í

no fe rnfier^que laí^imó, 6cc. El Cirufano e lh s  d c S “
)ente

ponc  ̂ las califas , ,que por fu arte reconoce.
necesarias al J

riilpc r, • c -1 1 ^̂ “ uarazoiaslas poten-
n t l  o colenen

f a l n : '  e l ,  " n í t f  f l l ! . "  como es o b líapon.

a timar

- -----vcirciac-f WO WL/U.*
re entre los expertos Cirujanos, pues no fatisface 

Juez,con decir pudo el inflnmento d la entrada, of,
.. .  ‘-artes internasyis^c. ‘ ~J • lele manda de-

ío d lh o  S avia muerto Don Pedro Ruiz. Ha demás de
io dicho es muy reparable diga el declarant ' ' “ '

Cdoel inll °  ‘ ĉ las partes internas, porque wiendo

no nene potencia pata laftimar a la faltda en el C o v i m i e n t r S
cocadaj como es confiante en la ' '  ̂ ^

20
eza

tas al re " r "" í*  ‘declaración hace Santa Cruz partes immedia-
ms d e r j ' l™  u  “ cifculos, como a los ligamen
^a L  1°' intolerable, ó vn entre geiíe tuf-

“ a 'L m T  '  ™ T  '"C "y °  ■ «g‘ín>o conoce lm ¡,„  ¡i.
oaraeutos, y  cabezas de roufculosen vn brazo fon partes remotas, y

D 2



antes ica, <]̂ ue fe

,pnesA
pattes iiiiJ

s"a las queCh V w*' — —— A
refpetSfco cerebro.

EnSfü vititíia deciaración di
, pero

que es la prudencia
e las caufas de la mucitc
la entrada ) o falida

jiwica^ie^^
/

»Jlo es difcurriencio prudCfiCiaiw/ifi

,e'iic ver, como el declarante hace  ̂ ^
oHona-cotila milma prudencia, puescfta ob igaa 
a f̂itme, V declare no ave, lef.on en n«vjos, cabezas

nunca le VIO ugno

que no le Ulan

;* ni
G

r

3

no

y no avie
jCsá todas luces vn

entb en el arte de
............ ,e

ir  lo bueno yy evitar lo itiaK?

poi'Qüé a
.̂ rt r

m  e¡

Dt
Eicin. lib.
17 .Plato- j  , -
nis fol. mi cialmenre legón as

156.
los ni lic t̂ónencbSi pues en la

nerviosi'
(

nunca le vid cola i^ue lo • t  -

r aqui con
pérb> i ornicei portjüc lo

* s .

♦  t

.4

es

mentes y
en las internas parteso 4

Ufe lU uaci<-v.í.*v* j.'-
• lefio riaíbüal efí

-A

1

> que cxü:ilu .
en la curación, porque fi la tnateria
„ a___,.,.y!k,1 cii-rifirp p1 dnrlp exÍtO COTÍ

,as Hite'

en Inano
de laberida. Si

V

rmateria ore



í]ue ordtñá el arrei la

23 en la vidma declat aciod dice
'a na y (í once

•ii
^0 4pa

tem U Eyyfpe^lá fuerm  m ¡guales delgadas i de ¡ aquellas, que
. f ^ I |j«« j   I ^  A  - - _ ^ *  . . I  _l -i 1 . I f■ is, aparecía el día
ridá, comoeotifta de laíegunda declaración de Sanca Gtü^i y haíla

maleado las materias : Luego, ellas
el décimoí o once

5 y por
rep-

implica gravemente, y no por 
mun doóírina el

giiiente el declarant,e 
una verdad, cGmo afirma de

ero Farinacio
eguiajt 

al fus in l>wo, nihi
ism USitn al usy isr

FarináCs 
de teftib
quicfr, 5'7

yratlme jjuramenti, quod eji in ái^f §. 4. nuai
, y  amplitud de ella Regla,,,que la poteftad i k

parte, no 
Wñec

pudoliacerí quela declaración, que es faifa en vna 
ypueSef

acereyytitemsin usmn

ciertamente fe ODonen á I

Farinacio 
ibidem n<
114 .

,atin€}ue íea en■ » •i
y no en la principal, porque las pirctmftancias 

áa, caufas^
i emcuya

teñ'mfúlfuseúam
ue elicka?;̂

in arcmímntijs
Refirknd0i\pues;Satot3a Gruaensfo tltimg,d)pcfaaeioo,lál

10 por
queaísi feentiénde del

o tenues i o
, porque

ron al^o tenues, ó virulentas, conio
?mente

\ i >

’ r~

Tagau
Jib.|. cap« 

aefon,>. foi.|oi.

pto
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I t
incline á! peiío áe las razones, y ala
que defienden á \n reo en caula Criminal ,que fel©

imputa por 
”>rmeala

4

la, como en

________________  dice fon efSos a fu  entender hijol
de la wfiammscm caliente,y feca, (¡ue ccujaba ta parte, por lo quai eflaha 
apta para eñe J  otros accidentes,} es de ¡em ir fon bapntesparala mmr-, 
te. tiaufa notable admiración ver terminos íutiles lin determina- 
cioOj ni cípecifieacion de los accidentes, ĉ ue el declarante entiende 
fer caufas bailantes para la muerte del herido, y cargar al agreflor 

 con el reato de homicidio, parale qualno bailan ter^’"^'' gene-
r' .1  C  - t\!‘ jnr ri.

’f i

aaiiaicxiftencia a vn ñola afirma, nila íupone el declaróte , por-
reconoce en la parte herida vna a*'*-'-”

remet a pata íecebirvnps imaginari-
marfe los que no conftan de íu decláracion,ni a vn fe pueden dedu-

• ’ '* e ei íp^^ividual, y elpeei-cir pnr a!gun úiicurio, para c 
ficativo predicamento,)* reconocer fi en razón oe 
para la muerte, pero dé tila categoría no avia Giriijano 
cueliálle caüía én coda la declaración de Santa Cruz, poi
Euna uc.»  «u.u,„««.. ..-----^ „ „ a a s  materias, ni todas juntas,
bailantes caufas para la muette del herido, ni la EryCpela pone ne-

■ ■ ■ ‘ termina cioB,pu es m ay ores Er ylipelas ordina-
' ■ ’ que Santa Cruz en

ento chirurgico contra él

ccisiaaa en 
ríame nte fe ven 
la vltima í a procede .... *--------

gravífhima iniuriacon el reato de homicidio,
y-Ulr»irCTÍrn.<: de eílos Revnos, pues dp-

iife. I .i ín
tit. I . de
vulnerib'

Ticas o.e e Reynosj pues 
mninó ciilpam referes ín per - 
non fu it .L z  herida no avra
por fu naturaleza J Luego

es atropellar las mas

prudentes Reglas de
* _ - , r 1 • _ -  ̂ J *Y y

con elm> pero fe debe
^  ^ ” w . ■ ,«

f

er en <]Ué fio es
o i? rí

A
pó, en la de vna V̂ liUjU»*

, y en fu /Audiencia aütes dé

I
*• • .<)
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Tlnn A n r n n i n n í ^  í>q I t? a ^  i i ^Don Antonio Tazas, r - I n i  , ^aiita i^ruz^como le
^ re fo id o ,y ^ n fta  de los autos, pero Don Pedro de Cordova.y
Tir»n /V/iimií̂ l iv/iiirirw í>*-i _ r ■*.  ̂JDon Miguel Muño, vnanimes, y conformesixcron , que no po
dran ciertamente declarar íi avia muerto, ó no de la herida, ímo fe. L iL 1 j w uc la nerida,ti
anatomizaba el brazo, pero el Señor Juez no lo concedió: De
do, que de los quatro Cirujanos el d iáam endeT rdosX inoT rk-
nc claro fundamento;, porque anatomizando el brazo  ̂v viendo la
herida conlolidada coii perfeda vnion de las partes carnofas,'era eví
dente demonftracion de no aver muerto de la herida ; v aunque ef-
fa i<=* hn Inif* nr\ . ita fe ballafc no eftar coníblidada en parte, no reconociendo en ella1 1-1 I r  1 I r ;7  — ^cu-íuuLienüo en ella
mala qualidad, fin duda fe debiera entender lo mifmo, como real-
mente acontecena íi el Señor juez ha convenido en que el brazo fe
anatomizaíTe No obftante con licencia de los Señores Cirujanos di-
go, que p . ------ ~ V**

nololo podian, fino que debieran de-M .A l l l  aU----------------- cauidua Gc la nerida; pora
rujanos Romanciftas docaamenteFragofo dio en fus eíc

ue á los Ci-
c r i t o s d o d i i -4 . /A. f * vxA iwvj vAL iitu^uucui-

m  para ef acierto,y retaicud de la s declaraciones acerca de la muerte
Jtendo la

ficon todo efo muriere el enfermo, m fe ha de atribuir la muerte
dafeno a la malignidad de los humores ddcuerpo, o ai mal
flexión del herido ,0 d la flaa
ofas femé jantes, ̂ ue pueden fe r  ocafe

de fuyo no era mortal Sed fie efe
Médicos, y Cirujanos, la herida de

1 W A ^
o,y comúnT)"''j * » r y la ia\,i.iua ug

Don 1 edro Ruiz no foe de las mortales: Luego, todos los Cirujanos 
declarantes independiente de anatomizar el brazo, pudieron , y de
bieron decir, que la herida no fue “ "
íino vna calentura maligna con Eryfipela, que le fobrevino el dia 
deeimo^"—-—- ^ ' ’ , . .  :
conocieron

► 4.VAS.V1AWW , VicUJlUaU
muy frequente íin preceder he

rida,como defpues diremos. La mayor del fylogifmo es autoridad
exprelTa del expertifsimo norte janos Ro-

' y la menor es indubitable entre ivicaicos , y !L.irujanos, 
la herida de Don Pedro Réiz no fue ficuada en alo-una de

S partes referidas al fol. 12 . en las quales fi penetran en 111 luDltan-
cia fe llaman mortales de neceísidad, y fi fon’fupcrficiales fe contti-J I í ^
Wyen mortales por la mayor parte : Luego, por eftar íicuada en vn

1-5 Í ) q ¡;j PgJl-Q R u iz j  e n •• r  . 1 I . .

abfoiuca mente, que no es, ni

Fragofo
fol. mihi
^6§

Fragofo 
fol. mihi
541

í



Fragojío 
fpL rnihi
543»

fon de r; y íégnras

^royerb 
cap. 15.

4



tor
impac

S‘ tamen eflî  maligna
;ra, qui iS' tecup

: putidi
angmmm

<S'
um

ebrem creaty^ caiifdpQHióneht m cutemf eliciens. De üiOí
j (jueiiafuraleza aj^rojando porcibn dé la Gauía, ó maíioriio htinior

al cutis, lo ceíknte fe queda permixto con la fangrej hacienda már
cales acometámiencos en las partés prinGipaleí, por cuya razón Ja en
fermedad principal es la íjebré;,d calentura maligna , y la Eryfípela

Oj como dice el referido Autor ! Conflat 
elata malignitatem inducere  ̂qud alterius morbi funt roilut 

accidentia. En nueftro herido  ̂fegun ia relación de Santa Cruz a losi,
Señores de la Gran Iunta_, eldia decimofeptmoyprecediendo Vn

% entro "Vn cuerpo de calentura, qué a poco tiempo fe explico con ‘ímd-
rigor no

M  m  m  m  M * m

mancha de Eryfipela circumcirca de la herida.'Lmqpl^ fiebre maligna,
rermedad princioal, y la Eryfipekacddeace^ ó efecto riiyo.

pues fue poflerior fu exiftencia. por cuya razón diximos en
acixQicin, que la Eryjipela del herido era Jymptoma de ynajiekre malig 

na,q afsimijmo eftahapadeciendo elheriióyát moáo,Qpe9í'á explicacib
mas exprefsivaj qué la que vsG la Gran Junta Áicimáo, halto alherida

ibelamjuntamente con tma na.
Tenemos, pues al herido Ciertamente padeciendo vna 

bre maligna con Ewfipelá, f  entramos en la dificultad ponísimaí»
únicamente en jfi la heridá fue caufa de tal: fiebre coa.

cuya rciDonao a
én

es im

gno

,que
e, que la dicha herida fueííc caufa en algún hiodaí

, porque
nente no íe puede atribuir a , que no e

riunca/.

Phiiofophos:: la menor íe plUeba
mayor es

nunca 
nunca 

déla Gran iLinta

vieron í

-y que imano
ceren

como ncial el advertirlos con ecificackin.
la na turaleza de la herida , y fhs accidences:

^ a  W  ^  ^ •

p<Df iafc
iiracian

Petrus Mi 
cfaal.de
Heredia
tom. 4.
diípur. 5:.
cap, é.

ídem ibi 
dctn.

em



1

¡a pérte e^terior ̂ dásckatri^ iaife^  qüe kenda ya ticatfiia-i
4aporvnabocanopueaerícr,mes maligna: luego,la herida üe
Don Pedro Ruizycjue viola Gran Junta tener vna boca cicatrizaGia, 
no fue maligna. La mayor es clauíula de la declaración de la Gran
limta. La menor esindubitable entre dcétos Cirujanos, porque la
malignidad en las heridas no Tolo im pide el cicatrizar/mo que cor
rompe todas las obras de naturaleza, y ordinariamente morahca la

i con el común de los Autores la dinne el
\

Eli
.kmta fuhftanúa imcrfickns.

2 9, J - .. ^
iar. Lo que yo libremente concedo, y tengo por precito ,

■ - Sama Cruz la noche antecedente violentado la he

'ijlahé

aviv

poique
cí n

carne (que n
« . 4 1  1  1

ion de vn clavo de hilas, a cuyo impiiiroíe rompió la
lofotros vimos el dia antecedente totalmente vmda,y 
) y íe dilaceraron algunas venas, y aunque pequeñas; d"

avian de reludar langre, y ella contenida , y alterada en la 
nueva iicriud, fe convirtieron en materias crudas, como acontece 
€11 el principio de todas las heridas, que no fe vnen a la primera cu- 
ración , y fe hacen compueftas; y a vn la vlcera teniendo buenas ma 
terias h por alguna caufa externa fe derrama fangre en fu cavidad,
el mihno dia íe enmudecen las materias, y por efto en la vlcera, o 
lierida de ningún modo fe verifica malignidad, todas las heri
das compueftas fueran malignas todo el tiempo de fu principio , en 
el qual neceífariamente eftan crudas las materias: Luego a las ma
terias por razón de crudas no fe debe atribuir, ni a vn preíiimir ma-

b y los vapores elevados de tales materias crudas, donde no
pueden fer malignos, porque los va

pores tienen

m ía
Venas

¿ O " i A
materia de donde fe elevan: De 

que tuvo la Gran lunta para
¡q u e  la 3 ryjípm pudo ocafionarfe del vicio eon- 

t e s  malignosque de ella J e  leVantayon al 
..-^erezaie pronunció ella clauíula en 
es contra elagreílor declarar, y calificar
. „_,,gna, que

...„JgnGs al todo de las venas. Sin duda fuC'̂  
, que vieron los vapores malignos levantarfe de 

j ai de las venas, principalmente no teniendo la heri-
a materias malignas, como fe,ha probado con razones eficaces 

3o Le s famofosMedieos de laGran Junta en íu declaración 
cen: Bn quanto alas materias ¡cmdas Jilo contextmdo m fu quanti
I m

**» rt



*W8

m tltcdcdeUheriia,fim pane. V)e<Xa.¿m(ü\í. le mnerc.aue
cftaba avierta Ia parte de la herida, que con la fuerza del clavo de 
fumo, y nuevamente vulnero Sanca Cruz, yque lo den,as de la he 
arda ellaba hrme, y con perfeaa confolidacion. que demueftra i  tô
das luces no tenerfa herida m^alignidad, porque (obrevimendo e t
ta a herida en el todo cafi confolidada. con celeridad í í  deshace la 
vnton, y fet^efvarata todo loconfolidado, porque con la qualidad 
maligna fe difuelve el gluten natural, y valfamico de la vniou inno
ducida en las carnolas partes. Permaneciavnida paite de la herida 
pocas horas antes demorir el enfermo {a tiempo de la inipeccion
de la Gran Junta ) ciara demonftradon de no tener malignidad la

, aunque él padecía con vna inaliona fiebre morbo eílencia
mentosindependicíitc de heiidajcomo confta de los referidos funda*.n.„ii 

y fe velifica claramente por la eficacia de las razones propueílas
3 í Baftantemente fe ha probado, que la herida nofue malig

na, y que no tuvo notable ofenfa en nervios, ligamentos, tendones
ni cabeza de muículo; Luep-o, ’, - accidentes, que fobrevinieron al
herido, eíio es, los tremores, paralyfis movimientos Epilepticos no
tenían ptoporcionada correípondencia con las partes ofendidas en 
la herida: Confequencia rechfíma conrra la declaración de la Gran

unta, que afirma lo contrario: Pero todos nos hallamos conveni
dos en que al herido dia decimo íeptimo,le íobrevino1* _ . T 7  1 \  _^ .na con j o vna Ervlipe

vna fiebre ma
« I.-, • r • * ^ ™ ‘'‘% ‘̂ 3>S^ecslomirmo,co-

mo le ha dichoj Luego no es dudable, que la fiebre maligna es cau- 
fa mas clara,general,y poderofa,que la herida,para excitar todos ios

,que íobrevinieron al herido,, puesordinariamente en cC
te tiempo 
vimientos

vemos ñas con ipeia,mo--
ticos,tremores, vomitos, de todo genero de colera,

, privación de fentidosj rigores, anfias, fequedad de lengua, y 
otros accidentes con que mueren los enférnips , fiendo raro el que

malignidad : Y  por confequente la Gran Junta no ruti 
do el didlaraen de fu declaración en los nentos mas
tes déla facultad Medica, pues injuriandp al agreíTor impropriameil 

........ .. ’ ieron, finte a
hacer mención de la fiebre maligna, caufa pro
ramente para pruaucmos iiiuepenuicmc oe nerida, y
dado, y no concedido, que la herida tuvieíTe alguna capacidad para
caufar los referidos accidentes, que no rqfplandecieron liafia que fo 
brevino ’ *ebre maligna, a donde efta el ingenio Apolíneo , que 
no vacile con la duda ? A donde la luz Hipocradca para falir concer
teza
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O(í̂ y:of' < >* »
Jezv,

fe fangró h  rufícience¡, fe acero pero, eon propc?rcio^a4o .̂ ro
?iexion, 5̂ í al dia

, y^eropezaro
do a dcacrizar:,
noche con vn rigoc gcarotefee|iegpdio en.caleiacuíias íjnéule du
ro codo el dia figuientei y al dia deciroQ.odlavQ fe mauift^o ~

prmci

,y ei ii!
iDeiaen laca-

defordenados,!' 
ce deliro por inte s ♦ avie
beza por todo el lado de la herida; el veince y vnoloa . curfos fue 
ron menos, el veinte y dos hn̂ Q? crem orespoftrado;el apetico
con horror í ’
dos; la Eryfipela fe extendia por el p^ícuezo deleendiendo.a la eft 
palda, y de ella forma períeveraf oro los aedderoex halla, ̂  dia^en
inte y ocho, que totalmente ceíTarón los curfos, y los pulfos fo pu 
íieron de peor calidad con tteroore^y fodorexfrips por intervalos
y la mifma noGhe cayden lo a— ' ’ -^'^- .....■ ' ’ ^ -

V.

ieia comea e 1 agreíforpperQi ini declaración^

, , ire  poria rowerrode vri pan
riente tan cercano; fin duda el ageeífor a bien negocia?- eftuyiera

patsio

la Gran Junta, íiguiendo la m ilma opinión, que en el calo preíeia 
te, pues en mi fencir no diferepan los dos en cofa fubftanewh pd'Q
afsi como en elle, fue en aquel , mi declaraeiori atribuyendo fo 
muerte a vna liebre maligna con Eryfipela, y d? ningún modo a

,que porru nat;uralez3 no era mortaL como confta de 
mi declaración, que juntatwnce coia los autos para en el Qhcfo 
de Don Pedro Ramos

3 4 Como
mana, mozo
lado, y con hijo pequehko ;moi-ÍYos muy;

íemode Via doi que
Veraba en el precifo cumplimiento de fu obligación,

r el dk^amen mas prudenm i% o r  del reo, y eo la mOr
gia la masr

muy femejame »b del do(^í



ro, la vna
la otra e

liechas con dos anillos de vna cadena de híet-
j que no paííaba del cutisj

m oiraoidua en el miimo lado, vn p e o  mas abaxo de donde fe 
jnnta la comifura fagital con la coronal, que llegaba al perkra- 
beo, con el golpe no fe le quitó la vifta, ni cayó en tierra, ni hu-
vó vomito, ni quedó atonito, y con todoeíTo al OfSlavo dia de la
herida fobrevino Eryfipela en la cara, que circundó toda la cabe
za, y le dió juntamente calentura, lá qual no tenia el mifmo dia 
por la mañanai al duodécimo fobrevino paralyíis en la mano de
recha, v comenzó a perder el habla, y murió at catorceno. En cu 

 ̂ f 1 r -1 -¡'hnió, y declaro, que el herí-
heridas, y que ellas no caula-

ios humores 
mortales de ne-

yo Autor
no avia muerto por razón 

ron los accidentes lor
paciente; porque
• 1 I • I

%̂/AVjwiw reía \.iivii€4.u
ceisicuiu, ni por la mayor parte, cuyo diólamen prueba largamen
te en la carta, que eferibió ai Juez de la caufa, la qual fe halla eti 
r I JÍAihhí« (;ĵ  ¿aftel}ano, la tracen las fuyas

Fragofo fol 
0)ihÍ54'?.

i

• *
3 5 Las bien premeditadas razones, que yo tenia juntas con 

él prudente exempld de Varón tan Condecorado en la ciencia Me 
dicahcomó Manatdbj hiaeíGn enmi  juyeio tal imprefsion, que, como
atropellando las p

en mi juycio 
de

propriás del
razón prudente, y a

que mi

muerte a vn a
Sennert.to. ht^nte

•>

4.1ib.5.parc. m s ,
4. cap. 5, natura

imprelsion, que 
re , me atempere a

mas
con animo íincero , y 

nó avia muerto por razón de ia hetH 
mortal,fino por vna fiebre maligna,

!, pues de fobrevcnir la 
ella mortal, como dobla-. 

i 'PrÍMlpio tenendumj non omne Vul
d fvlum quod Juaptei 

yque no fe puede llamar mortal
nolo es, de cuya categoria

_____ ______  ' '  ' _ por cuya razon.no
le atribuye la muerte á la herida del vno, ni a la del otro, fino a 
la tnalikna fiebrei'G^hlb caula mas clara, y poderoía , y aunque;

, que el contrarió, con todo 
como mas íeguro, pues nunca puede ofender

es co
mún entre

: es
Jiírifta

tomar uro y en
reo; porque en

he



)C]tiercamente no es mo
aver muerto de la

re ay 
, como

27
10, de no

Zac]uias
por eñas palabias . Sewipsr enfm ^r^fum ptio m üitat  ̂cjuod yuhwre non
exiftente de certo lethúli,\n4neratus mn deceff r̂it ex Vulnere. Sed Jic
eji, que la herida de Don Pedro Ruiz no fue ciertamente mortal:
Luego
ia herida ; y con tal prefumpeion á firmar, que murió de la herida

cionde no aver muerto de

( como lo hacen los Varones de la Gran Junta} es vn didamen 
repugnante a las divinas, y humanas leyes. La mayor confia de 
ios Autores citados: La menor es indubitable entre Medicos,y Ci~ 
rujanosv porque en vn brazo no es dable herida mortal de necef-
fidad, ó ciertamente mortal, que es lo mifmo, pues aun mutilan
do el brazo cerca del ombro raro es el que muere, como largamen

experiencia, pues ordinariamente eftaban 
curados a los cincuenta dias, los que en la guerra militaron deba-

ZachI. tom;
I. Ub. 5. ci

tu. z. q.
Farlnac. co 
íil- i 7 K lib, 
i. num. 5»
& 27, For-
tun.fídd. ce 
lar, Jib. 4. 
cap. z. iti I. 
& P'aga.fR
adl. Aquí» 
líanj.

t€ me m

xo de la Vandera de mi curación. Luego la herida de Don Pedro
Ruizj no fue ciertamente mortal, pues eftaba en vn brazo. Y  por 
configuiere no fe debe prefumir^que murió de la herida,como di
ce el Juri Vulnera^
Jeu percu/siones non f m l  mortales 3 fe  Vulneratus y aut p m u jjiis  obierit 
étiam alio non dóSio prdfeumitur non ex Vulneribus mortus.

Farinae 
confií» 16  í m  

Ub« 5«
La fiebre, que el dia decimo, feptimo Pobre vino al heri

do no Polo en lo Medico no íe debe atribuir á la herida (como Pe
ha manifeftado al numero 2 8 . ' ' '

no

mo tamoien entre 
tos Pe obPerva la miíma rePolucion en las heridas, que ciertamente

a otras cauPas, y fi muere el 
herido no Pe dice^ l̂a herida fue cauPa de la muerte, fino la fiebre 
que le Pobrevino, nacida de los malos humores del enPermo, co
mo dice el famoPo JuriPconPiilto ProPpero Farinaciocon el co
mún de los e m s  ju^
non incontinenti recepto Vulnere i f e ip o jl  aliquot dies ¡tu n e illa non d id  
tur caufeata e x  Vulneréyfeeuprnúfernibus receptis, fe d  e>tdia fu p erve- 
niente infirmitate ̂ <sr fe  contingat infirmum obire3 dicitur mortuus non
ex Vulneribus3 aut percufsionibus,fed ex di&a fiiperveniente infirmita-- 
tes propter pravos corporis ingenitos humores. CqñCúio 1 7 1 .  lib. 9.

&cnum. 4. Cepoll. Confil. 6 1 .  num.4. Verfic.item quia 
num, 14 . vui de Pebre, quas fupervenit tertia die poft illatum vul 
nuSjGrammat. Confil. ?. num. 9. &  icqq. An ton.Gómez de de- 
licit.rubr. de bomicid. poft num. 294, verfie. fi vetó probetur.
H ippolit. Riminald. Gonfiil. 1 2 i.num;.^ j . Ub. 2. Luegoel dic
tamen de ia Gran Tunta, de afirmar, que elrhefido murió de U

- C j . hĉj- ̂

I
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Sndiffltm o m a s - t ó  de la Gfáfi ]unta,pam atribuir a la herida
tddfess los réftrido^ acciaétes,y la muerteíya te n e o s  entre manos

-  ̂ '-a  le pone por
, que juz-
I /-Ün-rt la,

tiros
edil mas proporcionada correfpondencia a la

amce;f.
lo fegundoi:

m&\á Gran J unta p ropone paralyh^ hecha,, 5̂  dere^a, l^ u ®
rfmonte,ríOtefue,puésen todas k s declaraciones de Santa Cmz,
Bt) tonta tabooía  ̂folofien k  muñeoa^derecha laxitud^^^^

irdad, cémoci
dia, que murió

afirma , que dicha
muñeta teniafentido: Luego, no fue paralyfís

reconocer, por-

is en la

tíiO ó anteOiO de krgá vita vid la Gran lunta k  privación de fea 
t . . b , , lO .̂,5, punto, pero Ir

, d floxedad de la 
la herida c î 

intruinentos

del movimiento de lá ffiátiO,  ̂
primerO', porque fe apunto la vocade la herida,que legun arte no
f  ̂  S. s., I .1 i  ̂ riintlíi I i , y |o ÍŜ

avian de te
era cáp^de vn püntdy tOmo

m ... i  ̂ lv̂l. -í.-.- .porC|üe fe ápli vota

. í.
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brazo; fe dio el púiitó, 1 1a  lo profundo de la he
rida le reíiidacon huma edades  ̂las c|uales no hallandó puerta por 
donde faiir, fe fueron embebiendo en los nervios, y mufculos cor
rerpondientes al iDOvimiencode la muñeca del raifmo brazo, y

mufculos, por fuerza de las humedades
la muñeca era preci-

ía, fin aver ofendido el arma inftrumento alguno del niovimien-
huvierac’o de la muñeca.

as
EO porla voca
acLi

preciiamente ex proprio ponaere tomaran exi 
t herida, y no huviera n inflamado, la parte , y 

; ella razón es a, pues luego, que el 
Cirujano cortó el puto,y las humedades detenidas tomaron exito,
fedeFvaneciQ la inflamación, y tumefacción de lañarte vulneradaj 
pero como mucha porción de las humedades ya le halla embuti
da entre
to,y con íu permanencia

,no fe pudo expurgar,aunque fe cortó el pun
nervios

y miiículos, y de la floxedad, ó laxitud de la muñeca, que apare
ció al quarto dia, y dado, y no concedido, que fuera paralyíis, di
go, que la caufa fue la mifrna, pero obrando de otro modo, ello
éSj impidiendo el traníito a los eípmtus animalesjpor obftruccion
eom

3 p En la hypothefis ara is,yque
cambien proviene de totaleortamientb dé nervÍQ,fe ofrece la du
da. en determinar por qual de las dos caufas propueftas fe pEoduxo 
¡a paralyíis en el cafo prefente. La difícukad de la duda facilmem 
ce íe refuelye, entendiendo, que por la incifion total de nervio la

Ríber.prax.
M edie, lib®
le Cdpe ^

paralyfiSj que fe caufa es defde el initante de la herida, porque al 
mifmo tiempo falta la comunicación de efpiritus, que dan fenti- 
do, y movimiento a la parte inferior; pero la que reíblta de hume
áades no fe manifieíta tan promptamente;porque pide mas tiem
po para que las humedades concurran al nervio, lo que fe conoce
por aver precedido en la parte tumor, ó inflamación, como dice
el Dcélor Mercado por Merad.üb,

fis atiam accedit dum nervus ex toto prpeius efij aut arguit copiofam humi i • inflkuc.
ditat em adnenum confluxife.fed id monftraturyquia pracedunt tumo- i-Honis de

nervorum
ns. Ai principio de la herida no fe manifeito ia paralyfis, fino al vulneribus»
quarto dia, aviendo precedido en la parte vulnerada inflamación,
y tumor, como confta de lafegunda declaración de Santa Cruz
luego dicha par alyfis 110 íe causó por cortamiento de nervio, fino 
por abundancia dé humedades retenidas en la herida por razón

, que no fe debió executar, fi fe huvieran obíervado las
H re-
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pues fue vil
íegbs del arte. FortifieaíH d  affutnpto, y nueftra
bien fe prueba por la calidad dei arnia vulneran
eftoque mingente, y nada cortante, por cuya razón no pudo ha
cer laincifson, ó cortamiento de nervio,que fe requierepaia cau
far paralvbs-, pudoíi hacer puntura de nervio, pero no la hizo,
poroueálraron íus íeñales, que ciertamente ion vehementes do-

convulííones, fiebres, inflamaciones, y nos aceierada-

M ercad , de 
nervis punc
tis inii. 4. 
fol. nrjihi. 
6|.

/  ̂ ♦

mente mortales, fino fe pone mucho cuydado, y diligencia en la 
curación, como dice el Dodor Mercado hablando de las puntu
ras de nervios, fon fus palabras: ¡n  q iu h s  profetlo^ ingentes á o k rtS i  

corñu lpom sy 'f i  k e s ,  w f lm w ü t m e s  ¿te deliria c c y fd tm i O' k t haliter fu e -

crefivint w f  m agna á ü ig fn tia  p r p e r ñ a t u r , bs h  juintura de nervio
io>y

titud Ídbi4 vienen, como explica el adverbio ceyfsme :
j y pro Hip

ea lie ejlf
n-____________  _ ptsmo careció

tura . y de dolor en la herida, como confta de la declaración de la 
r íunta refifiendo la relación, qué le hizo Santa Cruz, nunca 
tónvulfión , ni delirio ; Luego, en el principio de la heridatuvo

faltando dichos accidentes, ni a vn fGfpechar fe puede fegun bue-
tia Medicina,aver avido puntura de nervio, ni íe puede prelumir
¿ o n  en partes nervolas, qiifindo en la herida buvo carencia de

a i, - '
4O ueivaiicciuu ci pui

parályfis la Gran iunta, para 
fermo, paliemos aora Líos tt

Defvanecido el principal fundamento, que hallo en la
ara atribuir a la herida la muerte del en-

, que le parece tiemtremores.
prbporeionada corr^póruliemiakon las partesp
que el tremor es Vno de los afedos
brevenir al mufcuió,yes vn Symptoma proveniente de acción le»

fe in-fa por debilidad de la hcuitad motriz, 
flere en buena Medicina, que los tremores 
defpues del dia décimo, íeptimo, fueífen por cauía de la herida, 
pues efta no tuvo mufculo vulnerado, como fe ha probado larga- 
mente,y afsi el accidente de tieraoreseii nueftro enfermo no tie
ne dependencia de herida,quando eífa no;fe coloca en murculos, 
b partes nervioías. Confirmalíe efta verdad ; lo primero porque
ofendido el mufculo, b parte nerviofe aceleradamente fe mueven 
los accidentes, de modo, que fobrevenir los tremores defpues del 
dia décimo, feptimo, es prueba certirsiraa de no tener ellos de
pendencia de la herida. Efte didamen fe confirma, porque los 
tremores, que fon eaufados por herida, empiezan por la parte vul
tieradai porque los agentes mas promptamente obran en el pafib

pro-



3-: E.
, modo, afttcs.de comop icar

rtcsdcl cijerpo(dadaqucie  ̂ _
ro fe pbferva%en Ia parte h e r ^  Psro los, tremores generales qu 
a vn miiiTio tiempo ie nianifieftan eO todas las partes del cuerpo j

as
enteacqníqce res a j y pero i Gi a -

 ̂ Scres^ymprdacesjqueextravaíadovhie 
ren, y velican a los nei vioSj y muículosj y ellos irritados, para ex- 
- -'-^edor ’ r

u h  i in acutis febribus huiufnodi tremores caufari, fedd

peler el objedo moleílantej hacen convulíiyos mpvimientos.que
parecen tremores, pero realmente no lo fon, como dice el JDoc-
tiisimo Pedro Miguel de Heredia, fon fus palabras,; Nunmam bu- Hered.de
. f \ . j ■. 1- ■ .• /-I  ̂  ̂ pune-

j  r * tkiúdji foU
mordacijuccormn natura, qud exM a/ata ñervos ferim , conyulfve mihi 555. 
eos mover i cogit, p n  enmfunt Veri tremor es, f id  conyuljtvi ad expe lien
dum obieBum molejlans. En nueftro enfermo los tremores no fe ma

ro en el hrazo herido; luego ellos no fueron ac
cidente correfpondiente á la herida, fino á la fiebre maligna, que 
le fobrevino dia decimo feotimo, cofi Eryiipela; y los dichos ere-,

por“ X , ' • * ' '
humores acres, y mordaces  ̂que herían, y vélicaban á los mufeu-

• ’ • ’ ’ los ‘ - .

/

mores r

los, y nervios r'iaacricua ao ios numeres ps
%

por los
• A • ' a ' V ■ ■■ «  ̂• - y, /

pnes jde averie ven ido la fiebre, como dice la Gran Junta en fii de
claración, refiriendo la relación, que Icíhizo Santa Cruz. Ha de-
mas
en la debilidad de la facultad motriz, fiendo cierto, que fíete fan- 
grias fon caufa muy bailante para debilitar tal facultad ; porque 
los tremores han de tener dependencia de la liefida ( como le pa
rece á la Gran Junta) y no han de fer caufados por la precifa de
bilidad , que fígue a fíete fangrias,que tenia nueftro enfermo quaii
do fe explicaron ios tremores ? Los doílos juzgarán el debil fiim 
damento de la Gran lunta acerca de acribuir á la herida los tremo 
res, que fe manifeftaron defpues de aver fobrevenido vna fiebre 
maligna, y tener el enfermo fíete fangrias.

4 1 De los accidentes, que juzgo la Gran Junta tener e  ̂
correfpódiencia con la herida, el vltimo fon los movimietos Epi
lepticos, y es digno de reparo, que tan doSlo congreíTo con eípe- 
cialidad los atribuya á la herida, y no á la mala difpofícion radica
da en los humores del enfermo, pues fíendo niño,fín tener herida 
padeció el mifmo accidente de movimientos Epilepticos, como 
refiérela Gran Junta en fu declaración: y teniendo el paciente en 
fu dictamen, vna Eryfípela maligna, y fer efta, caufa

H a  ma
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<|ue
etíere
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para
s iioes
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contraydo en
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concepto

Cion: que püdierón ótáfíónar iá Eryíipelá tío lo:
I-*. - '-< > 5 * , ' I ■ . ^ . í ' ‘ ' I If. ■ ' * ̂  " 'i t ‘I * * I< Óenairativa que

Clon 5 cjüe íi cOnfídeíaínos ácefttattiéntétodo ÍU cóhtó-

Jpaificatiye.
Supone la Gráfí íüñta éti la herida vicio

apores
i Vicioj porque lo fr

nOS/
al reo liuñca

V i*

ente por dos caufas fe contrae vicio en las hétidas i
' , y vician; la otra¡na :es, que

es externa donde tiene el primer lugar

>T

y per coí'á^

con



áé'CJLíicft luc i
pdr ( icomo
no por morbo' '

T

L:>raî a acDio deelOTáby co 
3<,q:íebrovino ál beridô  ̂día deoî s 
ia herida, íi n o ̂ morbo díenoiab»
_l. r f A >  ̂ .Itot V̂AUt AlU duc

quiere lia jGran
f «f 1 ’ 1

\ ? *’ ' l .í
V .

,í< : >
' K

e ;dudar ,el gedio mas, eicrupulólo atendi^n 
ieceioníde ítan variósii como donCrapueftos 

_ j, pues aüwqüe póreion de la ¿aula interna repetidamei
poiiia en la ¿üdsi formando el accidente Eryíipelqtoíb , 1a i
-- fmeióraba deeftadoj antesíi mas, y masíe a'

li/TAii4‘?y/4 Ív ivomitos

 ̂y corazón, prueba tercera de k ' malignidad de

en
ipilepneos, prueba quinta

B  » H  1
— s  ̂  ̂ f l  4
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Übre j que robreviiio á nueftfo herido, 
íy Sibres' malignas, íino la califican did
íj éOniO Gbncrápúeííos, y todos íympt

«T« ia'*̂ / “̂1 >» t̂ r\̂es, 11 k* ,

para califi-'^r \ f

y y j y
[a ciértamente mi

, que por ''-- •‘"'Í-'-- -
¿ 4  ♦J j-rvr

iiuiiu iiucitro c
ño fue mortal,
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J 4

, comees
malignas con Eryiipe^

co^y
antes de

tiempo en quien 
la, fin p
perimentamos en

de-vna
>iy con indicios de plenitud, íe íangrd del pie dere

cho,y deípues dé hechas dos eyaGuaciones, la noche figuience pre 
cediendo vn rigor vehemente, fe encendió en exeefiva calentura, 
a que fe íiguióíváiCruelirsimo dolor eii todo el pie de la fangria, 
donde en breve tiempo íe maniféftó vna^ryfipela con mucho in 
cendio,yi fluxión, con eftanovedad le ordene íangrar del brazo 
derecho, pero la familia me dixo, que no avia de hacer la fangria
1 pórquedeípareciáavereauiadoidañoenalgun

nervio,^
razón,

nervio, pues 
 ̂ ^ar aY

,’0 me
ano no vía

?no tuvo
apiear ic hiciera íe-

gunda evacuacion ji que lo cierto era tener el enférmO vna flebre 
na, de quien era accidente la Eryflpela, y que¡ efta también

podiafbbrevcnir al pie, que ño tenia ciflira, y aísi era razón
ver a llamar al milmo Cirujano, como-de heeho fe executó , y el ̂ > a- *  ̂ . í • X ■
día figüícnte precediendo 
y con ella fe excito vn
grado,

en mas
en el pie, que no fe avia fan- 

queen todo el pie fe manifeftó.
en vna verdadera latís

feccion de lo mifiiio, que yo le avia dado a entender, y totalmen-
’ Perez, que fue el que hi-

, los mo-grias. La E crecía al compás de
vimientos ricosj . por intervalos, las

igas en el corazón, la fequedad, y efcoriacion de la lengua , y 
por vltimo la fyncope con que acabó, el vital aliento del enfer mo, 
que pulsó Don Luis de la Mota, DoóEo Medico de efta Ciudad, 
y vno de los declarantes de la Gran Junta, pues concurrió! qon- 
folta acompañado de Don Frañciíco de Herrera,y aviendo yo he

lo fucedido, dixo Don Francifep de Hcrre- 
Mota,^«e Jegun el cliflamen d̂  la Qran Imta tam,

bien fe ckhia prender, y  cajligar alGnijano> que aVia hecho la fangriai 
pues d efta a yn con mas f  rompíitud fe a'Vían moVido cafilos mifmos acci
dentes, que fohreVinieron d la herida de D o n ' P e d r o c u y z  muerte 
fue al impulfo de la maligna flebre fin dependencia de !a herida,' 
como no fue dependiente de la cifura de la fangria la ̂ muerte de 
Don Diego Sotelo, que fue deípues ocho dias.

'



3« M u y  da intento esreftrir que fucedio pocos dias
aues, y &e por caer de vna mula Don Alonfo Guerrero fe fai

• I 1 1 « í20 en vnrcov

Y

a, de modo que a los treinta 
de cicatrizaríe\, It íbbrcvíno

juntamente Eryíipeken el miímo toviílojal qu into li¡
marón para que aíiftieíTe juntámente con el Ciruja
de Gordova, que le avia egr

me
üo Don

pues apenas

vlcer illa> pero yo ca
a

entos, pues
ara

menzo

pernio de la Ery- 
vna ryncópe, que le co

ra. Eiefitendimienco humano no halla funda
que la heridilla del tovillo al 
da, y

mento para
ya en lo más cicatriza

- que le fobrevinié 
ron; pero el divino entcndiniiemo de los venerandos Médicos de
la Gran Junta, hallará razón para afirmar,que Don Alonfo Guér
rero murió de ’

OA
en el tovillo, para íalvar (fí acaío puede

aver muerto
exemplos como

rir, para Comprobación de las fiebres malignas, y Eryfípelas, que

que á ella le ayan fobrevenido.
herida, aua

47 Se ha evidenciado el debil fundamento, que tuvo la Grá
lunta, para atribuir á la herida de Don Pedro Ruiz todos los ac
cid entes, que le fobrevinieron dia decimo feptimo, avien do efta
do todo efte tiempo fin calentura, aver carecido de dolor ,v  no 
averíe reconocido en la herida vicio en las materias, como fe ha
probado en el num. 2 3. y dos dias antes de morir eftar totalmen«4»
te coníolidada la herida con perfeóta vnion de las partes carnofas, ■ 
como realmente la vimos, y reconocimos Don Francifeo de Hcr ¡
rera, y yo, fegun fe ha dicho alfol. 4. y lo probe en la conferen  ̂••
da general, que fe tuvo en prefencia del Señor Iuez,diciendo aísk
qnando hicimos inípeccion, y reconocimiento de la herida, la ha
liarnos en vna voca perfectamente cicatrizada, y en la otra ningu
na curación, por eftar caydo en la cama vn parchc,como vn ocha
vo, con vna llanita de hilas fecas, de efte aparato decuradon fe in
fierc claramente eftar la herida buena, y perfectamente confoli
dada, oque Don Andrés de Santa Cruz no curaba femn arte, de

cura fegun arte : Luego, la

U
lefin li

a

•M



ccái'vm'ttnue Ha

puesnnnat^r (^ro
íeca^y fin maSfCuraciorÍ!
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no es como lo
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ijtc-épñ
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da'ni i
',! elca"
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ente
orí Is mMñanâ '; L uê gô ia 'her id a

ayor es
ítléltvpo inmeccirjn.

ca:
evideci

deila^tíefítai <|tié
para ■ cata fazo

, y partes
para

u

no
corno en

vsé,ni
mas, d meñOSípred

is, pero
t-

arate
fe debe aplicar el dedo para reconocer la 
de la carne, la que

, y por tal

yy
i y con todas; las

lo
i- qnieiT eticoiv»

pérfue î

de Santa CrüZj poreuya caufael diafigüieñte la Vieron abierta, y
• 4 ^  ¿m ■. M m  ̂ 9  . V  . • • ^  V  1

a petición del
a reconocer

( y el vno juntamente Cirujano experiiiientado 
mas que Sárita Cruz);que ecai ■

tes indicios í
>  V men-•<



meftte > uc
;mence íe derprecia efte^que en juycio redo es preferido didameii?

los ánimos dé la Gran J unca para vna im-encanco
vnicaínente e

Cruz contrario.

propria
me de vn Cirujano;, por ucxai ci mab auttjrxzaao, y periuaaicp 
la razón ? Si dos mas dignos afirman eíkr la herida confolidada

ente vn dia antes de morir el enfermo , aunque
Junta no pudo con razqn, y bucr 

na conciencia echar la abfoluta de aver muerto el enfermo por 
razón de la herida, como afirma en íii vltima declaración, pues pa 
ralo contrario tenia mas claro fundamento, y eficafsima razoij 
muv conforme á las divinas  ̂y humanas Leyes. En villa de refolu»
ciontan defproporcionada fe hace verifimil aver procedido la 
Gran Junta llena de pafsion, que le alteró el juyeio, y defordeno 
fu razón ni

4p 1.0S leis veneranaos acciarances ae la wran jonta vnani-
mes, y conformes firmaron aver muerto de la herida Don Pedro 
Ruiz; los Cirujanos fe fundaron en ideas de ningún valorj porque 
atropellaron las mas prudentes reglas de la

Na muerte.
ica

a razón, pues de 
lo eíTenciaL y accidental de la herida no fe puede deducir tal re- 
folucion , como largamente íeha demolirado. El Cirujano Doul 
M iguel Muñoz aviendo dicho al principio algo bueno (como 
que lino fe anatomizaba el brazo del cadaver no fe podia cierta
mente declarar fi avia muerto de la herida, ó no ) por vlcimo ca
yó en eldidamen apocrypho de aver muerto de I3 herida, y afsi 
lo declaró, y firmó. De los tres el pri
mero, que intento prooar aver nao la neriaa cauia de la muerte 
de Don Pedro Ruiz, fue Don Luis de la Mota, para lo qual fupu-
fo vicio en nerveo por

do, y afsimifmo la muerte. 
Medico,fe funda en el fragmento

, de cuyo vicio
inieron al heri-

aunque de tan gran 
nerveo,pues á eíleno

áy experiencia anatómica, que lodemueftre, ni razón que Jo per-
luno

en nervio no - ■/ turgencia, y
nervio ningún fueeo fe dellila, y ella es razón eficaz, y

o nerveouarto con que
: Mon obfer'Vatus talis in neryis fuems ab yllo , me ligatum, 

micmctmmonjlrant. No ay razón, que perfuada al fuc-
lo que fe lej pQíxyue los efpiritus

K

Bartbolin. 
lib. 5.cap.
I.fol, mn-
hi, 668.

atii-



atribuye a ta
ce el citado Autor poco

■ á •

ues: ¿r
, como di*

? r

ma

Nueva Re
copil. lib. 
j .  titula 6
Ley II .

fymmnu PorM n h m h  ifio mn indioft. tprjeid mm M t a n  ¡Meft
J  Á „ r ■  ̂ rt t: ‘ fĵ ce/Jaî io attr

i
.No

másin’impugMi: el figmento del íüeco netveoiporque
Bartholino lo hace doaiísimame ncc en el lugar citado a donde

f-'-

remitimos akurioío: De rnodo,c]ue el íucco nérveo entte doc
r I _ ^  I . 4a M § Jta yM «

tos Médicos oy fe tiene por mero entodclos NortiÜas
en ia ciencia Me-iiid no es dignOj de cjue varón tan 

dica, como Don Luis de la Mota, en materia tan grave, qual es
declarar reato de homicidio, forme fus diícurío. fobre vn funda
áíento abfólutamente apocrypho, y por tal demoníliado de ios

A « 1 I * ¿ I  ____________ _ ^  ^  ^  ñM I A  ...

Anatomicos ver^^deros i <̂ û ndo íedebe
y m  I , » % • •

por las üoc
xiimLuuiAi-v/j ------------ ' 1  /'•’ 1 ‘ r
trinas reculares, y eílabiecidas opiniGnes Galénicas, que le mam
dan obfervar por las Leyes de eftos reynos á las4*1'' f * « «A J ̂

es concravi*
Hiendo como ¿A realidad contraviene el fondamento de hi dic-
tamen \\  tiene data nulidad por derecho, y nada pru^bir contra

fuppner vicio en elDon Diego dtíAyllan. Ha dem k que pai.i
^ - -'-laheridade debc preluponsren eila ie-

or el i
nerveo

nervi , y tal Ic-

fion no confta pof las ni fe puede in
ferir de los accidentes, como largamente fe ha probado: Luego. V*  ̂* 1 1 \  A    ̂ CIâ  M̂  ̂ i ^  Aé  didamen de Don Luis de la Mota redámente no fe funda, niei axcLcuuDii -  — — - -
es confieiiiente en íu idea de lucco nerVeo, pero podra replicar

• .y- 1 • /L - __1 ... 1. . ...

a r m a ,  O  inftrumento vulnerante, fino uor defedo de la cura
c i ó n ,  pues Santa Cruz apunto ue no execa
C l w U ^  I  ^ A

norüue fu voca noteiím vn dedo en lonsicud, y alsi no aviaííil, . . .  I ' j
necefsidad de punto, como

.* » « I -

ab Aqua pendente por
¿fias palabrasSí ew/w Vulms habeat longitudinem digiti tranfperfi

. r • )•___ ^  ' í? nylr\
eiía ’ e> '' i i i . i i i ii
comienza laconíoiidacion delashéridasenel centro de ellas, y
 ̂ . . t 1 • 1 .* •______ 1_____ ________

^abric. 
lib.2. cap. 
5. fol. mi- 
hi. 80.

COmiCU/.d ja — --------------------  - - <
nroílgue vniendo hacia la cutis, y juntamente los excrementos.pruii^uv.'> — ------  • / « t i !
Que refultan de fu operación los va arrojando por la voca de labe
rida, ó por entre punto, y punco, fi eftan aproporcionadá diftan- 
cia, pero fi eftan tan efpelos, que impiden el exito de las húmeda
des'cxcrementictas, eftas detenidas no folo deshacen la Viiion ya

-  ̂ i / l_ _  ̂  ̂̂  ̂  ̂m m  ^  B .A M ^  r %

introducida en vician las partes 
accidentes. comp

aconteció en la herida de Don Pedro Iluiz , que el día figuíentc
tuvo inflammacion,y al quarto muñeca, '•h*r-

.

iqÍ

,

I
*



3 fi
tos de Ja mala curación por apuntar la voca de la herida, que no 

capaz de vn punto, por lo que fe verilean aquellas palabras
GCi citado Autotj que éKCü i Cre¿r¿or aiítem/kíuta Vehtmeuúus

jicity i^ fácity "W WíUor feijuatUr injiammatio. Para ayudar, y no impe 
djr las obras de naturaleza en la vnion de las heridas, ha inoftra'  ̂
do la experiencia, y aprobado la^razon, c]ue éntre punto, y punto
sy vi ancla de vn dedo atraveíado; Luego en herida, que no tic 
ne tal diftancia dar vn punco, es preciro, que fe impida la vnion, 
y demás fuíicior esde la naturaleza , y que íe fígan accidentes 
mortales, como íe experimentaron en la herida de Don Pedro 
Ruiz, que no íiendo mortal por fu naturaleza, lo fue por la mala 
curación, A efta replica, y fuerte argumento , que puede hacer 
Don Luis de k  Mota, es impofsible refponder en abono de la cu
ración de Santa Cruz, pero efte fe librara del cargo de la muerte 
del herido, fi confieífa la verdad ( que ha ocultado ) y dice: aun
que la primera curación fue defeduofa por razón de vn punto,
que no íe debió dar, con  ̂ »n t i r ^

y no

e-

, y en la
herida no quedaron reliquias preternaturales, que pudicíTen cau- 
far impedimento en la curación de la herida, pues efta eftaba la
na, y perfeftamente confolidada el día decimo feptimo, quando 
fobrevino la fiebre maligna con Eryfipek; y afsi en la herida nun 
ea huvo vicio, que pudiera injuriar al fucco nerveo, dado 
concedido, que aya tai fucco.

SO De los tres Medicos de la Cían lunta en el concurfo 
neral, y en prefencia del Señor íuez, con terminos elegantes ni- 
zo fu enarradva Don luandc Silva , quien fupufo en la herida 
Miafmas, y vapores malignos , que comunicados á k  maíTa fan- 

uinaria, y partes principales caufaron la muerte,y todos los acci-
juntamente declaró, que fu  
gbahilulad del contrario fen^ 
apelad reo Lia difinicion, 

y juyciored:o de Don Gonzalo Serrano, quien a primera inftan- 
cia niega, anula, y condena de incierto, y abfolutamente impro
bable el fundamento de tal didamen claramente repugnante a 
la Moral Theologia, y en todo contra derecho. Para calificar lo 
primero íe debe advertir , que el mifmo dia, que murió el herido 
declaró k  Gran íúnta, por fu didador Don luán de Silva, que la 
herida tenia las materias crudasyy foto context ando en fu quantidad no eí 
todo ¿le la herida , f  no parte. De cuya ckufuk confia claramente 
averíe confolidado k  herida, y que íblo alguna parte de ella efta
ba abierta, y con materias crudas, de cuya confiitucion en buena 
■ ' ' K  2 Me«

tir.

Fabríc.
ibidenu

. ;

. i
4
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. i «•
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Medicina.y mejor ‘Ciriigia^no fe puede inferir qnalidad maligna
^  . r *  • r1 1______ .-N̂««í3 r •

en la herida, ni íuponer as,
Lueo-o el diélamen, que afeita á la herida con tales qualidades  ̂es

abfolucameiiiDe improbable Medice

Diana in 
compend, 
fol. mihi 
4i7.vcrb. 
iudex §.5, 
C. de pro
bation.lcg
fciant cura
ai.

Diana
ibidcH

Torree ill. 
fumm.Mor
tora. 2. 
fol. 722. 
nuni. 115.
ex leg. ele
ganter. §. 
Qui repro 
bosff.de
pignor.
a¿r..Glona
in leg. 2, 
§. Non ha 
feentiC.de
hxret.

ha evidenciado al num. 3:8. y 29. Para verificar lo íegurido di.
00 con el eruditifsimo Diana, que -por iregla inviolable de dere
V  . t I 1 I r . . .  __ V víl« 1cho para condenar Vn reo la probanza debe fer mas clara , queda

í  • 1 . t .  C' I t_    f .. ^ « / « M o  r ^yi y’yMy/Í/7ti'tt^ytif^luz del medio dia, fon tus palabras: In mmmdibus ad mukmnan
dam reum requirantur préationes luce meridiana c¡mores: y defta ca-
lidad dice el mifmo Autor no fon las pruebascontracl reo, 11 tie
ne á fu favor probanza probable/ atención a fus palabras

’ ■ --------- --- fiproipfoflantprohationesprobabílesrmnjunt pr^.......................  j  , j  „ - .
Luego Don Juan de Silva, que condena con r eato de homicidio
a Don Dic^o de Aylloníiti evidente prucbfi [ pues confieíín pu-

w. didtamen------—  , r- -
pugnancia en la Moral fheologia, y principalmente íiendo irn-

 ̂ • - - -  • ’ é ’ ento defu di£lamen,como íehaVJUI ------------ - -------
c^videndado largamente, y fe ha convencido de falfo fupuefto, y

. ^ I í .1* 1 11 r ____ •* W n, S,ynAy*

en

cG m o tal no tiene íentencia

al uní e
y lo prueba con efta regla de derecho

'

la Gran lunta;
fu fe-

5 I o  tercero, y
q en el cocuffo general, yen j 
-nofa enarracidn ,fue Don Pedro de Caítro, quien declaro aver

/ ^ « 1 1  «íf ■*• I I  I I C I- ^  Aymk.

V.

y ------ ----  " 1
muerto Don Pedro Ruiz porcaufa de la herida , cuyo dictamen

V. • . ‘ J - _________________«INpr
primero la paralylis, que 
radon en las materias de la

critkos , y movimiento de accidentes, el
.  ^  ^  A  4  I

uarto dia, al onceno ake-
, al decimo fieptimo rigor, fie-

bre y y Eryíipela , al vigersimo x|uártoprivada de lentidos pot
f n-jutio el heridoj dey VICT

donde fe infiere, que los accidentes referidos, y la muerte, fueron
por razón de

ticos fobrevinieron.De
ida, pues en fus días, y térro i nos cri

al tri-a
bunal de la razón , y iufíicia Apolínea, donde premeditado^ fos

m I ' - - I  - 1 , —  A  A  1 ^

;iD̂  incierto 
k  Caftro, comt)

aot?5 y  -------------- ^  j  ^

con reato de homicidio, es ciara iniuftkia,y pecado mor-
. -  ̂ , Í. . /-\ A 1* _ ___ ^

, como >, atención k  fus

■ M f
nm-

s <



♦  V  ^ r-

opiíHonEs pues;, la
d'e aluo inaloj coapo ahrp.a
iml)ortat ofmomm mdiyfumdMX h
que Gon leves iBciidosea Iq Medí 
lia al dicho Don Diego con recato de
ludon es vn juyciQ fofj ' 
ble dodrina de mi AngelicoDcwílor

íe pin

?jS peccatum
acerca

S. Thom
in 2. 2. <] 
6o, arrie.

nacidos de la 
ni ie otos 
el

 ̂vna

paiálytiSj
C lo n  de la herida, como krgameníe

: Luego tal
. La mayor es venera, 

menor en lo Medico es 
ipríus partes. Los accidentes

criticos movi- 
:fedfie eji, que

, y no
coarto dia por la mala cura

: Luego tal ac 
por critico movb

Caftro ,
miélico, y  por

1 evifsimo todieio. Jm,p¡m fe ferftfea el ditcurfo., y nueftra con
clufion fe prueba: Si el impedimento, o, relaxacion de la muñe-
ca.qfobrewno al qnatto dia^fompst «kiso movamieto.elle pre-
cifamentefeaviadeesplicMcá n»aypl;^W  alIcMimajporqel

tus, quipmmq, t , ?ft feptjmk fed fie. efi.
en elQue enei leptnno’ij'wíí.̂ ''''̂  . -

herido, como confia de las declaraciones de
el impedimento,© relaxa - j  c
to dia, no fue por critico moyimicato,. lino, por dele-.» - -  -  -

un fe ha demoílrado. En el qneeno por las declarado
3, ni confia accidente nuevo ennes ae oaiaa iiw i - ! M

herido : Luego, en cfte día nq Hwvo criqco
f, pues ’ ’

■a. . I'

3erÓ EO UlCC i i ^
Lyfipela. q«6 fte eyseim o fef tkno; luego en el onceno, no fe
üryupc j vj  ̂ f« «,-i*iílrn indicio de CEltlcO mO-ndamenial accld^ntei ni fe

e

heridqs f i n .....
eion :.de donde leiiaínente íe ir

prefagio de la buena cura-
, que por razan

%

ni critico movimiento*
timo,y catorceno, y
: Luego con im proprie

eci
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en lo Medico fupufo Don Pedro de Caftr® la continua progref-
fion dé criticos moviíniencoSj por razón de la herida, y afsi no es

, C]Lie la fiebre maligna, que fbbrevino al 
decimo fepdmo, fue critico movimiento excitado por la herida, 
con quien no tenia Medica proporcion> como fe ha evidenciado 
al numero 2 8 .y 29.

5 2 Ademas de lo dicho fe fortifica nueftra racional dodrina; 
porque en las heridas mientras no ay calentura, no íe numeran 
dias criticosi fed fie ry/,que hafta el dia decimo leptimocareció de 
calentura el herido; Luego numerar Don Pedro de Caftro días 
critkosal quarto, feptimo,onceno,ycatorceno, quando realnié- 
te no tenia calentura pl herido, es vn procedimiento muy impro
prio de Medico. En Ik mayor eftá vnicaraente la dificultad, v íe 
prueba con la grande autoridad de Zacuto,que dice,en las heridas 
ifí íe figue fiebre incontinenti por la agitación de los humores, íe tie 
ne de hacer e! computo de los dias críticos, defde el mifino dia 
la herida-, peroTila fiebre fobreviene por las materias,ó por la fu

computo deíde el dia de la fiebre: aten 
don al texto; Similiter in 'Vulmnbusjffehrisfequitur oh agitationem, 
a. 'vulnere : f i  oh pusyfve fuppurationemab haĉ  febre ipfa dierum de
cretoriorum computatio fieri debet. De cuya autoridad confta, que en

el computo de los dias criticos debe ro
dé la fiebre, y de efta fentcncia es patrono ju

lio Cefar Arencio: Luego mientras no ay calentura no ay corn
uto de dias criticos en las heridas. Fundafe efl-;? dodfrina en lo

m enzar

one
pues efta en la mas propria accepcion fuya prc

concepto,vicio en los humores, como afir 
ma Galeno por eftas palabras; Fit autem erilis natura fe parante, bu

quales ion las carnoías, y nervioías.

mores noxios a
ciertamente vició en los humores , pero no la herida, pues efta
por fu concepto intriníeco folamente dice leíion por folucion de 
continuydad en p a r t e s ’
N o me dilato mas en elte particular  ̂porque lo dicho es muy baf- 
tante para evidenciar las conjeturas levifsimas, y fupueftos incier
tos en que fundó Don Pedro de Caftro fu tenierario didamen; 
que afsi debe llamarfe el juyeio Medico, que condena á vn 
bré con reato de homicidio fin certidumbre en las razones, proce 
diendo folamente con imaginarios flindamentos, indicios dudo- 
ios, y conjeturas leves, atención al Dodor Angélico i Quando de 
eft certitudo rationis, puta cum aliquis de bis iudicaí, quee funt dubia, 
Vel occulta, propter aliquas k'vesconisBuras: <f'fi( dicitur mdicim f u f  
piciofim^Veltemerarium.

• i’s



13 Se b^diíipacJo en lo Medicó todós los ^M̂ iuajLiituujs
y ie k  manifellado la

leía de íu didamen , y en lo Tkolodco íe ha re
ii^nciuj e G pechoia^ilidca, temeraria > y claramente

injurióla a Don Diego de Ayllon con reato de ho-
ramente defvanece nucftia piadofa fentenda, 

sima opimon, pues con razones, y autoridades muy
. impugna a los adveríarios, y fe defiende con muy folidos

3 \ principios ixiiuuauuus; ae modo que n, na tauu 
cado con reglas Medicas, y Chirurgicas  ̂qué la herida de Don Pe 
dio Ruiz, no rué mortal por íu naturaleza, ni por fus 
y elle afferto es indubitable entre juiifconfultos Cendo
eftar a en vn braio, pues afsi pronuncia el famofo lecrifta

Ule niór

■ i

in raemo qmdioiet maxima
Vulneratus J

grandes razo, autor, no fon rtiorta- farinae
lesb fecuran redlamente: Luego aviendo muerto Don Pedro\j 9  ̂̂  ̂   ̂̂    l i. *1 Ife
Ruiz teniendo vna herida en el brazo, fe arguye aver fido la caufa
la mala curación; en parte efta probada en lo antecedente, y aora 
le añade r r , , , . . / _queavi

o purgar, y prevenir con ahti
principio duátro veces, def-

L 4 « Í ^ * V  ̂' Jim

con
Venereos;

prax. en- 
rain, part, 
a. tom. 2.
q. 177.11.
53»

de cura re^uiar uiaicaaa ,ye
. . no fe fatisfízdycbmo es cierto .- Lue

go es evidente , que no fe curó bien Don Pedro Rüiz ; fortificare
efta conclufion, pues íe curo fin aíifteneia de Medico , quando el
mal aparato de  ̂ *

que no concurren en
*- r

murió
íu naturaleza ñb
entre , pues

'iflat.is'ceftum
t

4

tune
non

a ' •*,> i ;
caufa i

lidb f̂üera indiféírénte aísi para la mueriey como H • i i

con reato

Parinac
9
4

ir aver inuertó de la herida

ú̂ancló núá conftaPfM yulm  ejfi

ni culpar 
ué el citado Autor

num. 13«

i»
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4 í
fermo, y malograclo ei dempOyen que fe pudo remediar  ̂y favore

.J

cer con "metódica curación, purgando, y previniendo con andga-
licos los humores cacochymos, que redundaban en ei herido, íe-
?un fu mala vida rocalmente deíenfrenada en el vicio venereo, co
¿10 es publico. Según ella prudente idea, y muy poíible, y proba
ble fundamento, le hace vetiíimil aver muerto Don Pedro Ruiz
por la mala curación de Santa Cruz, procediendo, como Medico, 
no í'iendomas , que Cirujano romancifta , por cuya razón ic 
conviene el reato de homicidio con que injuftamente cargó a
DonDieoo de Ayllon, a quien no íe deben atribuir los efedos de

O  - y  ̂. J • -r-» • * r% ' í ^m — ' -■ ^  -

la impericia dei Medico, como dice Farinacio por eftas palabras:
A 1* * i *♦ ^  J I . » • /i - . M á_ i »'Notant (omrmmiíer Vottores, fiod impmtia Media non attabuitur per-

V

Farinae.
loco citat.

aifl'on quod Meilki yitumlfulnerantem excufat. nuni.90

5 5 El perniciofo error de la curación de Santa Cruz cierta-
mente fe prueba: fegun fu declaración el dia decimofeptimo apa
redó la Eryfipela maligna, fe explicaron vomitos eruginofos, y
■ alcrunos cui-fos, con cuyo aparatô  aquel divino ingenio del Doc

rf*  ̂ 1 V • í
torPedroMicriiel con razones eficaces reprueba,e impugna la fan-1 \ 1 1 f t  ̂•
gria, como nociva, y aprueba la purga , como faludable medica-
mentó , fon fus palabras, atención al grande concepto de ellas;

ifu cmn confijlit, materiam intra yafa¡ ísr fecundam
«D* non kye

Petr. Mi
cha. deHc 
redia tora 
4,lib. i ,c .

contineri y dubium e fnem
in mali: principio

videtur enm mifsionem f anguinis tutam non ejf

f i  f anguis mittendus ejl 7
an

ratio
éiu t/' per convenientem regionem, perfecefum nimirum , (D* Vo-

dfit neceffariOyji

vena fecetur <dftm Jirv/i
CT aJuum peccantem mate-malignisi mittat natura per -vomitum ,

riarn  ̂ fit imperandum medicamentum expurgans. Con evidentes 
razones convence efte fapientifsimo Dodor el contrario 
didamen; v Ic dene por ridiculo: Luego Don Andrés de Santa
í ruz, que alarga mano fmgró en el pdndpio de dicha 1
obró contra la mas fegura praótica, y curativo, que le

cTuienteD muertebe feguir : y p o r----- - , . . , r r j
pende de fu erronea curación, y no de la herida, que legón íus de
claraGionesllegóóperfeda digeñion con unuy buenas materias, 
cüvo eftaclo teniendo la heritÉmo era facihvenirle al enfermo ac-
ddente qrave,rrel„ó el t^itiíjanono error, co
mo dodamente advierte el mas iluftrede los > Cirujanos Fabricio

'T)igefto enim Vulnere y€cr optimo ex f  
fa cile  fimptomaaiujuod dgrum molejlabiti nifi error , vel

M  ̂ En

F a b i l c .
Hildan.
traft. 9. c.
é.fol,84i.

ifjlis f
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aparentes

té enw  ̂ ------  ^

de íér feis tós cjtíe dépQneíi á faVGr del adiot^y iolaínente dos1* / ^

co-n razones wiuy eficaces  ̂^ne no miMtan afavor del contrapuef
men___ _______  , porciiyarazon en el juydo

debe fe r preferido en k  éreenGia el diebo de los dos Medicos ¡ que
i . t I . .. * * t . /T* *1. f t T *ran í remo

. ca.
num.2

efees fe
dfaciendum

maxima, que di- 
igos, íino á la ver

, que mas 
concepto li-

preferir en k  creencia el
numero m ; a&  lo didia el referido

Farinae. 
Prax. Cri
minali to
a.part. a,
<]• 177. n, 
141 ,  &

• 4 9

. m e
r. §. i r. imtiurO num*. 3. 5 I S2.

li. capi »3 . num. i©. 
verf. quibus accidií . Luegoi en el )ii veio íegun defcch© fe debe fe

0



rece al léó 3

juiicanj cuvo Hümeí o
tener voto e

*qüé com|.lorien la
tres
cócurre

anos

na con
ningún

os rom átin en
de Cirugía l'e les debe oar poco credico, pues en ellos cjualcjine’ra 
larga experiencia íe halla muy debih como dite el famóíO Legíí- 
ta Fariiiáfib Oor éftá's palabras ; ifiis biirbitonfór '̂ * :/ * \

re, (S' j tnimme eré
(Jín nefcíiiñt ' 

h eo qíim
iñ illis quMibet tonga experfetítia Videatur multum debíUs',dá.te.ñt Górn.

, 2 8 3; iñ pr 
cian. de probat, lib. i .

num.^. 
1 3 7 . &

logos debe él Jüez dar féhtéhcía áfáVbt de lá pdhé í qtié
• . I V ' t fc    1 ̂  ^ i I 1  ̂  l_í _ ' a' * '* fs ¿,- - I \  1 'í

'Y ---  ̂ ^    —̂ j ^ 2

loaos como dice Torrecilla, con Sánchez,y Enrriejuez. La mifma
reíolucion fe oftéci <lilo , la
Gran Junta fuefá mrfá pr6bable,pcf cjué /a ^
que favorece al reo produce en el juyeio vna obfeuridad, y duda, 
que con ella no fe puede condenar el reoj porque para cal fencen- 
cia fe requiere vna probanza mas clara, que la luz del medio dia, 
como afirma Diana diciendo con regla de derecho: J d  condemnan
dum reum requiruntur probationes luce meridiana clariores: Qiiales non 

funt probationes contra reum,Jipro ipfo Jiant probationes probabiles. Con 
tra lo dicho podra replicar el adverfarió diciendo, que es propofi- 
cion condenada por la Santidad de Innocencio Vndecimo , que el 
he:^pueda fentenciar fegun la opinión menos,probable dexaáa la mas pro 
hable. Se refponde a la replica, que dicha condenación fe entiende 
en las califas civiles, no en las criminales, como largamente lo

M 2 prue-

Farinac. 
prax. cri
minali to 
2.part. 2 
q. 177. n 
ic6.
Villalob.
pai't. I .
trad, I . 
dif. 1 5. n.
3'

Torrecilla
h í . ' -

1

Diana In 
compend.
verbo iu- 
dex §. 5J.
fciantcuti
di C. de 
probar, 
lonoccn. 
en fu dc-
crer. n, t a



Torrecilla
i ¡a pro-

poíicion 
2. de las
conuena-
das.

prueDa ei <
■en vna caula la a rte mas

íuede el

in 2, 2. q 
yo.art. I

l eruditirsimoPaclre Torrecilla^ y dice tnas, que q 11 a 11 u o
probable en lo abtuado mudtra

menos íu probabilidacb que la parce menos probable  ̂ puí 
luczdarla í.ntencia á tavor de efta , dexada aquella: Luego en 
■ nudlro cafo mcftrandoíe mas la probabilidad á favor del rconque 
los conrrarjos la mudbran á bvor del adtorj no folo por caufa cri-

• 1 ^  . f \ .  - -  _  -  / V  í  1 -9iTirnai. oriO oor parte mas, manml I _ jmerece a lu
favor la fentencia con la abioliicion del reato de homicidio , que 
injuftamence le le imputa.

Aqui,Lector prude ntiísirno.fe detiene la pluma  ̂y fe luípende 
el difcuiTo en la jcifta, y precifa defenfaj que condolido del reo co 
liieLm i eargOj procurando expreílár toc fun a aas las razones, y
meneos, que oairrieííen a la cortedad de mi entendimiento , do. \ ce oatencia libre, que íolo fe rinde, y cautiva en obfequio de la 
crofanta de Chrifto nueftro bien,aunque baftanternente proboca 
do be procurado todo lo pofible templar las voces, y moderar los 
terminos, para proceder con la modellia , y eftilo , que fe debe a
los eruditiísimos, y famoíifsimos Medicos de la Gran lunta, cuyo 
didtamen no impugno,por impugnar, fino con el deíTeo de apa
drinar la verdad a favor de la lullicia de vn reo, acción heroyca,y 
muy digna de cliriñianos corazones¿ fin reparar en el peligro,que 
accidentalmente puede fobrevenir a los acufadores, porque ellos 
voluntariamente fe pufieron en el peligro, pero no el reo, á quien 
amenaza peligro de muerte contra fu voluntad j dodtrina es efta 
de mi Dodor Angelíco,atencion a fus palabras: Si immineat feri-
culuthaccu/atori^ttonejlmrandímyquiaif/e in hoc fericulum ffonte f e
mefsif, alU autem ratio ejl de reoj cui fericulum imminet eo nolente.
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